
P A R T E O F F I C I A L 
DECRETOS 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Núm. 66 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta do su Preei
dente, Ministre do Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se ordena la 

movilización de todos los oficiales, 
suboficiales, brigadas, sargentos, ca
bos y soldados pertenecientes a los 
reemplazos de rnil novecientos vein
tiocho y mil novecientos veintisiete, 
bien sean del cupo de fiias, del da ins
trueclón, del capítulo diecisiete, es
cala de Complemento, beneficiarios 
de prórrogas de cualquier clase y loa 
declarados aptos para servicios auxi
liares. 

Esta movilización alcanzará asi
mismo a los que fueron clasificados 
inútiles totales, quienes se someterán 
al nuevo reconocimiento médico pa
ra determinar si subsiste la inutili
dad total o procedo una nueva clasi
ficación, con arreglo al último Cua
dro de inutilidades, aprobado por or
den ministerial de veintiocho da ma
yo de mil novecientos treinta y siete 
(DIARIO OFICIAL número ciento 
treinta y cuatro), ampliado por las 
órdenes circulares complementarias 
correspondientes. 

Asimismo se decreta la moviliza
ción del reemplazo de mil novecien
tos cuarenta y uno, que comprende 
a todos aquellos que hayan cumplido 
o cumplan dieciocho años do edad an
tes del treinta y uno de diciembre del 
corriente año. 

Artículo segundo. La concentra
ción del reemplazo de mil novecien
tos veintiocho tendrá lugar les días 
veinte y veintiuno del actual. 

Los reemplazos de mil novecientos 
cuarenta y uno y mil novecientos 

veintisiete sa incorporarán sucesiva
mente, por este orden, a medida qus 
las circunstancias 1c requieran. 

Estas concentraciones se verifica
rán en los Centros de Reclutamiento, 
Instrucción y Movilización más pró
ximos a la residencia actual de los 
movilizados, quieres verificarán su 
incorporación a filas con una manta, 
calzado, plato y cubiertos, todo ello 
en buen estado. 

Artículo t e r c e r o . Los oficiales, 
suboficiales, brigadas y sargentos qua 
se movilizan por el presente Decreto 
quedarán a disposición de la Subse
cretaría del Ejército de Tierra (Sec
ción de Personal), para su ulterior 
destino. 

Artículo c u a r t o. Quedan excep
tuados de incorporarse aquellos que 
se encuentren prestando sus servicios 
como voluntarios en las íilas'del Ejér
cito el día 19 del actual, los que con
tinuarán en sus unidades, debiendo los 
jefes de las mismas comunicar a los 
Centros de Reclutamiento, Instruc
ción y Movilización correspondientes 
relación nominal da loa que se en
cuentren en tales condiciones, indican
do a cuál de los tres reemplazos qua 
ge movilizan pertenecen tales volun
tarios. 

Artículo quinto. Por el Ministerio 
de Defensa Nacional sa dictarán las 
disposiciones complementarias p a r a 
el cumplimiento de este Decreto, del 
que se dará cuenta a las Cortes. 

Dado en Barcelona, a doce de abril 
de mil novecientos treinta y ocho. 

MANUEL AZAÑA 
El presidente, del Consejo y Minis

tro de Defensa Nacional, 

JUAN NEGRÍN LÓPEZ 

ORDENES 

S E C R E T A R I A 
DESTINOS 
Núm. 5.079 

Circular. Ehremo. Sr.: He tenido 
a bien nombrar mi ayudante de cam

po al capitán de Artillería don Ga
briel Vidal Ufceda. 

Lo comunico a V. El. para su'co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 10 ele abril da 1938. 

NEGRÍN 
Señor... 

'tft 
TIERRA 

S U B S E C R E T A R Í A 
DESTINOS 
Núm. 5.080 

Circular, Bxcmo. Sr.: Из resuel
to nombrar Jefe.de la Sección de Per
sonal de la Subsecretaría del Ejército 
de Tierra al mayor de Infantería don 
Eleuterio Díaz Tendero y Ivíerchán. 

Lo comunico а V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona., 
13 de abril de 193S. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor. 
Núm. 5.931 

—Clrcuiar. ÍLVÍ.CÍIIO. Sr.; He resuelto 
que Ql mayor D. Alejandro García Val 
разе destinado a esta Subsecretaría, 
surtiendo efectos administrativos es
ta disposición a partir de primero dei 
actual. . 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
13 de abril de 1938. 

P. D„ 
A. CORDÓN 

Señor... 
INCORPORACIÓN A Z?ILA.S 

Núm. 5.9S2 
Circular. Erccmo.' Sr.: P:ua dar 

cumplimiento a lo preceptuado o¿¿ el 
artículo primero del Decreto u t i l e 
ro 6G do esta fecha, por el qua se dis
pone IFL movülrr.ci'n'cle les í::^l\Ut.:o;¡ 
pertenecientes a J O S reet;.': '.anoy Os 
1923, 1C41 y 1527, no ha '.:::t> que 
dicha incorporación, por I:» •>•;:>. afec
ta a loa do! año 1923, же efaciitet con 
arrsjdó а 1ач normas si?rul«i rites: 

Primera. Individuo» que», ti У » e n 
-гТ'ГС-hmv la incorporal:"¿. Te ¿Oá los 

http://Jefe.de


142 JÜÍD^ÉS 14 m ABftlL &, o. N U M . éé. <• 

oficiales, suboficiales, brigadas, sar
gentos, cabos y soldados comprendi
dos en el indicado reemplazo de los 
<mpos de filas e instrucción, servicios 
auxiliares, capítulo XVII, de Comple
mento y beneficiarios de prórrogas de 
cualquier clase, alcanzando asimismo 
esta movilización a los considerados 
como inútiles totales, con objeto de 
ser sometidos a la, comprobación co
rrespondiente al nuevo Cuadro de In
utilidades aprobado por orden circu
lar de 28 de mayo último (D. O. níi-
mero 134) y órdenes circulares com
plementarias, p a r a determinar, en 
consecuencia, si subsiste la inutilidad 
total o procede una nueva clasifica
ción. 

Segunda. Fecha en tjue debe te
ner lugar la incorporación.—Durante 
los días 20 y 21 del actual, llevando 
cada uno una manta, calzado, plato y 
cubierto, todo ello en buen estado. 

Tercera. Organismos donde íi a n 
de efectuar la incorporación.—El per
sonal perteneciente a este reemplazo 
se incorporará a los C. R. I. M. más 
inmediatos a los puntos de su residen
cia actual. Los individuos que se en
cuentren prestando sus servicios co
mo voluntarios en las filas del Ejérci
to el día 19 del actual, continuarán en 
sus Unidades, debiendo los Jefe.s de 
las mismas enviar a los Centro-, de 
Reclutamiento, Instrucción y Movili
zación correspondientes relación no
minal de los que se encuentren en ta
les condiciones. 

Cuarta. Reconocimiento.—P o r el 
Inspector de Sanidad del Ejército de 
la República se designarán los Tribu
nales Médico Militares necesarios pa
ra que, a su presentación en los C. R. 
I. M., sean reconocidos los individuos 
considerados como inútiles totales y 
de servicios auxiliares, a fin de pro
ceder a su clasificación definitiva. 

Quinta. Distribución del personal. 
Los C. R. I. M. procederán durante 
los días 22 y 23 del mes en curso a la 
distribución del personal concentrado, 
con arreglo a las normas que directa
mente les serán comunicadas por la 
Subsecretaría del Ejército de Tierra, 
blemente debe estar dispuesto el per-
debiendo tener presente que inexcusa-
sonal para emprender la marcha a los 
destinos que se le señalen a partir del 
día 24. 

Los oficiales, suboficiales, brigadas 
y sargentos de Complemento y acogi
dos a los beneficios del capítulo XVII 
quedarán a disposición de la Sección 
de Personal de diclia Subsecretaría. 

Eos presuntos desertores continua
rán perteneciendo a los C. R. I. M. 
respectivos, tramitándose en los mis
mos los expedientes por falta de con
centración. 

Los C. R. I. M. darán diariamente 
cuenta, a partir del día 20 del actual, 
telegráficamente, noticia numérica de 
los movilizados que se incorporen, ex
presando los que han recibido instruc
ción y los que no la tengan. 

Sexta. Modo de verificar la Incor
poración.—Los viajes necesarios pa
ra concentrarse en los C. R. I. M. se
rán de cuenta del Estado, utilizándo
se el ferrocarril. De estar interrumpi
das las comunicaciones ferroviarias 
o no existir éstas, los movilizados 
efectuarán el viaje en coches requisa
dos para este exclusivo fin por los 
presidentes de -los Consejos munici
pales. Caso de no haber medio algu
no de transporte, los reclutas se tras
ladarán desde el pimío de su residen
cia al C. R. I. M. respectivo, median
te marchas a pie, a razón de 20 kilo-
metros por día, efectuando para ello 
la salida con la necesaria antelación, 
al objeto de presentarse en la fecha 
señalada. 

Séptima. Devengos.—L o s indivi
duos comprendidos en esta concentra
ción serán socorridos desde que sal
gan de sus casas hasta el día en que 
verifiquen su presentación en los C. 
R. I. M., con cinco pesetas diarias, en 
la forma prevista en el artículo 535 
del vigente Reglamento de Recluta
miento. Desde el instante en que efec
túen su incorporación a 1 repetido 
Centro tendrán derecho al percibo da 
todos los devengos correspondientes 
al soldado, incluido rancho y pan. A 
tal efecto, los Jefes de los C. R. I. M., 
a la vista del número de individuos que 
se concentran, formularán con urgen
cia el correspondiente pedido de fon-
dos'a la Pagaduría de campaña de su 
demarcación. 

Octava. Vestuario.—Por el Esta
do Mayor del Ejército de Tierra se en
viará a los C. R. I. M. el vestuario 
correspondiente. Si llegado el momen
to de emprender la marcha, las expe
diciones no se hubieran recibido las 
prendas de vestuario y equipo, no su
frirá demora la salida de dichas expe
diciones, siendo reexpedidas las indi
cadas prendas a los puntos donde hu
biesen sido destinados los individuos 
a que correspondan. 

Novena. Incorporación a los pun
tos de d e s t í n o.—La Dirección de 
Transportes Ferroviarios, dependien
te do la Dirección General de los Ser
vicios de Retaguardia y Transportes, 
será la encargada de realizar el trans
porte de los movilizados desde loa C. 
R. I. 1.1. o lugares de concentración 
a los puntos de destino, comunicando 
a cada uno de los C. R. I. M. la fecha, 
hora y tren en que han de emprender 
la marcha cada una de. las expedicio
nes, siendo responsables los jefes da 
los mencionados Centros de la demo
ra en la salida de los trenes organiza
dos para el transporte. 

Los C. R. I. M. designarán las par
tidas conductoras que han de realizar 
dicho cometido, utilizando a tal fin ofi
cíales, sargentos y tropa de los mis
mos o de los batallones de Retaguar
dia que les están afectos, siendo su 
composición la que se juzgue necesa
ria para un encuadramiento eficaz. 

Décima.—Disposiciones relativas a 

los individuos que han de recibir ins
trucción.—El personal que por haber 
disfrutado prórrogas, estar declarado 
apto para servicios auxiliares, haber 
pertenecido al cupo de instrucción o 
que, por cualquier otro motivo, no po
sea la instrucción, continuará en los 
C. R. I. M. el tiempo estrictamente 
necesario para recibirla, debiendo los 
jefes de los mencionados Centros pre
parar con la debida antelación aloja
miento en los campos de instrucción, 
cuarteles y edificios que faciliten loa 
Comandantes Militares de l a3 plazas 
respectivas, demás autoridades y or
ganizaciones políticas y sindicales, de 
las que requerirán la cooperación ne
cesaria. 

Por la Intendencia se establecerán 
en los puntos de concentración los ví
veres precisos, debiendo los Coman
dantes Militares adoptar las medidas 
pertinentes para que, utilizando el me
naje de cocina existente en las distin
tas unidades pertenecientes a su de
marcación, pueda atenderse al sumi
nistro de la comida caliente, recaban
do de las autoridades de quien depen
dan aquellas fuerzas el máximum de 
auxilio que puedan prestarle. Si a pe
tan, utilizándose para el encuadra-
autorizados dichos Comandantes Mili
tares para requisar temporalmente 
en los comercios el menaje que reúna 
condiciones, el que será reintegrado 
tan pronto como lá Junta de Compras 
facilite el necesario. 

Con los individuos que se incorporen 
a cada Centro se formará el número 
de Compañías que los efectivos permi
tan, utilizándose para el encuadra-
miento, y como personal instructor, 
los oficiales de los Centros de Reclu
tamiento, Instrucción y Movilización, 
batallones de Retaguardia que no es
tén dedicados a otro cometido más 
importante, oficiales disponibles y to
dos los cuadros instructores de la ins
trucción premilitar con destino en los 
campos de Instrucción, así como cuan
tos oficiales puedan simultanear su 
actual cometido con la mencionada 
instrucción, de los que se encuentren 
destinados en las respectivas plazas. 

La InstiTieción será de compañía, 
inclusive. Para el mejor desarrollo de 
esta instrucción, los batallones de Re
taguardia y fuerzas de la guarnición 
de la capitalidad de cada Centro de 
Reclutamiento, Instrucción y Movili
zación facilitarán los fusiles y los ins
tructores que sean indispensables. 

La instrucción será intensiva y ten
drá de duración ocho horas diarias 
como mínimo, dedicándose dos de ellas 
a la instrucción teórica y educación 
cívica. 

Todo3 Ion campos y Centros de Ins
trucción, así como los instructores de 
la educación militar, dependerán direc
ta y exclusivamente de los jefes de los 
Centros de Reclutamiento, Instruc
ción y Movilización. 

UndTécima. Instruction's comple
mentarias.—Los Comandantes Milita-
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res Interesarán lo<8 Gobernadores 
civiles inserten esta orden circular en 
el Boletín Oficial de las respectivas pro
vincias, con objeto de que llegue a co
nocimiento de • todos los interesados. 
Dichos Comandantes Militares darán 
las instrucciones complementarias que 
consideren precisas para el mejor 
cumplimiento de la presente orden y 
resolverán cuantas dudas se presenten, 
inspirándose en el espíritu de las nor
mas precedentes, consultando a ia Sec
ción de Movilización y Organización de 
la Subsecretaría del Ejército de Tierra, 
cuantas, por su importancia, o por no 
estar taxativamente comprendidas en 
los preceptos de esta orden, lo conside
ren indispensable. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, T2 
de abril de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor,.. 
ORGANIZACIÓN 

Núm. 5.983 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

c¡ue el Gabinete de Informacin y Con
trol quede adscrito a la Sección de 
Personal de la Subsecretaría del Ejér
cito de Tierra, como Negociado d© la 
misma, quedando anuladas cuantas ór
denes se opongan a esta disposición. 

Lo comunico a V. É. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 13 
de abril de 1938. 

Señor... 

P. D.j 
A . CORDÓN 

RECOMPENSAS 
Núm. 5.984 

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 
del Jefe del Ejército del Este y por los 
méritos, contraídos en I03 últimos com
bates, vengo en conceder el Distintivo 
del Valor a la rt'visión número 46. • 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 12 
(le abril de 1938. 

NEGRÍN 
Señor..., 

Núm. 5.985 
Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 

del Jefa del Ejército del Este, y por los 
méritos contraídos en la defensa de Lé
rida, vengo en conceder al Grupo de 
Artillería 105 Vickers, el Distintivo del 
Valor. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 12 
de abril de 1938. 

NEGRÍN 
Señor... 

Núm. 5.988 
Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 

del Jefe del Ejército del Este y por los 
méritos contraídos en los últimos com
bates, vengo en conceder la Medalla del 
Valor al mayor de Milicias D. Valen
tín González. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 12 
í}e abril de 1938. 
„ . NEGRÍN Señor.,, 

Núm. 5.987 " 
•fCírcular. Excmo. Sr.: A propuesta 

del Jefe del Ejército del Este y por los 
méritos contraídos en la defensa de Lé
rida, vengo en ascender a mayor al ca
pitán de Artillería D. Feliciano Escalo
na Agrar. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 12 
de abril de 1938. 

NEGRÍN 
Señor... • 

Núm. 5.988 
Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 

del Jefe del Ejército del Este, vengo en 
ascender a mayor, por méritos de gue
rra, por haberse distinguido por su celo 
e inteligente en los constantes enlaces 
mantenidos en los momentos críticos de 
la lucha, al capitán de Transmisiones 
D. Máximo Valentín Ontañón, 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Barcelona, 12 
de abril de 1938. 

NEGRÍN 
Señor... 

S B C C I O N D E P E R S O N A L , M 

AL SERVICIO LIS LA GENERALIDAD 
Núm. 5.989 

Circular. Excmo, Sr.: fíe resuelto 
que el capitán módico provisional don 
Jaime Ayguadé Cortés, de la Jefatura 
de Sanidad del Ejército de Tierra, pase 
a la situación de Al servicio de la Ge
neralidad de Cataluña. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 11-
de abril de 1938. 

Señor... 

P. TI., 
A . CORDÓN 

ASCENSOS 
Núm. 5.990 

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto en las órdenes 
circulares que se citan en la relación 
inserta a continuación de la presente 
disposición, en. la que figura el perso
nal perteneciente a diversas Armas y 
Cuerpos de Ejército, que principia con 
D. Miguel Campoy Irigoyen y termina 
con D. José Tripiana Monge, y a pro
puesta del Gabinete de Información y 
Control de este Ministerio, he resuelto 
conceder a dicho personal el ascenso 
automático al empleo que en la misma 
se expresa, en el que disfrutará la an
tigüedad y efectos administrativos que 
también se indican, por. serle de apli
cación los beneficios de las disposiciones 
en que se hallan comprendidos según su 
clasificación de Control y llenar, ade
más, los requisitos exigidos en la orden 
circular de 28 de enero último (Diario 
Oficial núm. 27, pág. 303, columna pri
mera). 
núm. 27, pág. 303, columna primera). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 12 
de abril de 1S38. 

JSeñor... 

P. D., 
A . CORDÓN 

RELACIÓN QUE SS CITA 
Orden circular de 19 de julio de 1936 
(D. O. número 215, página 145, colum
na primera). Con antigüedad de 19 de 
julio del mencionado año y efectos ad
ministrativos a partir de primero.de no

viembre siguiente. 
Ascenso a coronel farmacéutico 

rixi Miguel Campoy irigoyen, de la 
Farmacia del Hospital Militar de Ma
drid, número 1. 
Ascenso a teniente coronel de Oficinas 

Militares 
Den Hc-raclio Hernáia Mancho, de la 

Comandancia Militar de Manon. 
Orden circular de 15 de septiembre de 
1936 (D. O. número 185, página 328, co
lumna primera). Con antigüedad de 19 
de julio de 1938 y efectos administrati
vos a partir de primero de septiembre 

siguiente. 
Ascenso a director de música, de segunda 

Don Ramón Arnau Serrano, del Ejér
cito del Este. 
Orden circular de 23 de octubre de 1930 
(D. O. número 219, página colum
na tercera). Con antigüedad de prime
ro de dicho mes y año y efectos admi
nistrativos a partir de prim¡ro de ao» 

viembre siguiente. 
Ascenso a teniente coronel da Artillería 

Efcm Francisco Bolaños Enríquez. da 
reemplazo por herido. 
Ascenso a teniente coronel veterinario 

Don Enrique Esteban Martínez, del 
XIII Cuerpo de Ejército. 

Ascenso a mayor de Artillería 
Don Agustín Cantón Moreno, de la 

Inspección General del Arma. 
Ascenso a mayor del Cuerpo Jurídico 
*Don Pedro Martín de Hijas Muñoz, 

de la Auditoría del Ejército del Centro. 
Ascenso a teniente coronel de Oficinas 

Militares 
Don Emilio Sánchez Caballero, de los 

Servicios d-e Intendencia del Ejército 
del Centro. 
Ascenso a mayor de Oficinas Militares 

Dfon Leoncio Díaz Lardies, de la Co
mandancia Militar de Alcalá de Hena
res. 

Den Félix Alonso Quintana, del cuar
tel General del Ejército del Centro. 
Orden circular de 11 de octubre de, 1936 
(D. O. núm. 208, página 90, columna 
segunda). Con antigüedad de primero 
de dicho mes y año y efectos adminis
trativos a partir de primero de noviem

bre siguiente. 
Ascenso a capitán de Artillería 

Don Alfons oFont Toha, de la Co
mandancia Principal del Artillería del 
II Cuerpo de Ejército. 
Ascenso a capitán de Oficinas Militares 
-Don Wenceslao Fernández García, de 

la Comandancia Militar de Guadala-
jara. 

Ascenso a sargento de Artillería 
Pton José Tripiana Monge, del Ejér-, 

cito del Este. 
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Barcelona, 12 de ajbril da 1938.— 
A. Cordón. 

Núm. 5.991 
Circular. Excmo. Sr.: Vistas las pro

puestas formuladas por los jefes de la 
53 y 106 Brigada Mixta, para la con
cesión del empleo, de sargento de Inge
nieros, he resuelto aprobarlas y confir
mar en dicho empleo a los cabos D. Jo
sé Plaza Esteban y D. José Cordones 
García, por haber sido considerados ap
tos para ello, señalándoles la antigüe
dad cíe primero de enero último con 
efectos administrativos a partir de pri
mero del corriente mes, continuando en 
bus actuales destinos hasta que se les 
adjudique el que les corresponda en su 
nuevo empleo. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 11 
de abril de 1938. 

Señor.. 
P. D.j 

A . CORDÓN 

BAJAS 
Núm. 5.992 

Circular.. EKcmo. Sr.: He resuelto que 
los jefes y oficiales de Artillería da la 
relación inserta al pie de la presente 
circular, que comienza con el coronel 
D. Antonio Muñoz Jiménez .y termina 
con el teniente D. Emilio Viilaescusa 
Quiles, causen baja en el Ejército pos? 
haber transcurrido más de dos messs en 
ignorado paradero y serles de aplica
ción la orden circular de 13 de marzo 
(]••} 1900 (C. L. núm. 52), sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hayan po
dido incurrir. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Barcelona, 8 
de abril de 1938. 

Señor.. 

P. >.. 
A . CORDÓN 

JUU.ACTÓN QUE SE CITA 
Coroneles 

D. Antonio Muñoz y Jiménez. 
D. Arturo Díaz y elementa. 
D. Ricardo Moltó y Molió. 
D. Adolfc Torrado y Atocha. 

Tenientes coroneles 
D. José Casas y Gancedo. 
D. Francisco Caso Suárez'. 
D. Josa Daza Fernández. 
D. Joaquín González Jiménez. 
D. Luis Mari fias y Gallego. 
D. Timoteo Martines de Lcjarza y 

Loyzaga. 
D. Vicente Penado y Vidal. 

Comandantes 
D. Carlos Aymeflch Luengo. 
D. Francisco-de Arteaga y Fernández. 
D. Bernardo Ardanaz y Lardiez. 
D. José de la Calzada y Var^as-Sú-

ííiga. 
D. José Chacón Yerón. 
D. Saturnino Fernández Landa y Fer

nández ele Lapuente. 
D. Sebastián Galligo y Kolly. 
D. José Gcnzález-Regueral yJové . 
D. Isaac-Jimeno y Paslor. 
D. Leopoldo Jaira y Já-udenes. 

D. Miguel López "Orlarte. 
¿y. Ju¿n Mas y del Rivera. 
D. Pascual iviüicüio y García. 
D. Gabriel Ivloyano y Valbuena. 
D. Ignacio Naudín y Sobrino. 
D." Manuel Oreía y Muñoz. 
D. l'Onrique Pérez Izquierdo. 
D. i'tai'ael Pérez Reina. 
D. Antonio Pérez y Sánchez Osorio, 
D. Victoriano Gnrubia y Anguiano, 
D. Eduardo Pinilla Bermejo. 
D. Armando Reig y Fuertes. 
D. José Rodríguez Pérez. 
O. Fernando Sana Gómez. 
D. Cayetano Torres Chacón. 
D. José Valledor y Bícz. 
D. Curios Velasco y Gil. 
D. Modesto Venta y Venta. 
D. Enricjue Vera Salas. 

Capitanes 

D. Gerardo Brotons Baílester. 
D. Ciro Warleta de la Quintana. 
D. José Arbat Gil. 
D. Manuel Alvarez-Campana y Vis 

note. 
D. Joaquín ds Arana González. 
D. Federico Alvares Rodríguez. 
D. Fernando Barón Mora-Figueroa. 
D. José Cabezas Prieto. 
D. Alfonso Calderón Lambas. 
D. Anastasio Carnicero Espino. 
D. Bernardo Catón Hoces de la Guar

dia. 
D. Juan Díaz Ripoll. 
O. Manuel Fernández Roberes. 
D. Jesús García Nieto. 
D. Gonzalo García Blanes y Pacheco. 
D. Fernando Gómez López. 
D. Juan Grande I<5ernéndez-Basán. 
D. Jo¿ó Gurrea Pérez, 
D. José Larcao González. 
D. Juan de Lemus Martín. 
D. Francisco López \1e Ayala y Gra-

jera. 
D. Domingo López Várela. 
O. lcafaoi López Várela. 
D. Francisco Martínez Aguilar. 
D. Diego Martínez Martínez. 
D. Emilio Martínez de Simón. 
D. Patricio de Medina Lafuente. 
D. Román Carlos Morales y Fernán

dez. 
D. Miguel Moreno Lüpez. 
D. 'Juan Palou de Comasema Alorda. 
D. José Peloche Gonzalo. 
b . Manuel Pardo Pecho. 
D. Carlos Pérez-Her ce González. 
Ij. Isiis Péraz-Herce GonsUes. 
D. Juan Perlosuer y Valera. 
D. Eloy de la Pisa Bedoya. 
D. Roberto Posada Barreras. 
D. José Pensó Cabanas, 
D. José Puch Nos. 
D. Hipólito Ramírez Onsurbe. 
D. Julio Ramos Hermoso. 
D. José del Río Morales. 
D. Carica Rodríguez Almeída. 
D. Manuel Rodríguez Carmena. 
D. Enrique Soler Raynaud. 
D. Cándido Soto Odriozola. 
D. Fernando Tassara Bulza. 
D. Fernando Vergara Hidalgo. 

Tenientes 
D. Gerardo Noguerueia Caballero, 
D. Bautista Zato Hurdisán. t 

P. Amadeo Avila Contreras. ¥ 
D. Manuel Arcas Fuentes. * 
D. Juan Barinaga Fernández. Jr 
D. Mateo Béjar Moreno. + 
D. -Jesús Beíón Díaz. 
D. Joaquín Bcitrán Nos. 
D. Manuel Bengoechea Menchaca. * . 
D. Antonio de Benito y de la Llave, i 
D. Lucrecio Blázquez Muñoz. 
D. Ramón Camps Gordón. "t 
D. Juan Casi Vidaurre. i-
D. Alfonso d« Castro Boeos. 1 
D. José Egido Martín, t 
D. Alejandro Encinas Morales. 
D. José Escandell Mayot. 
D. Regino Fadrique Puras, f 
D. Leonardo Ferreño Alvarez. -f 
D. Antonio Fontela Menda. 
D. Fernando García Ferrándiz. V 
D. Lui¿ García Inés Izquierdo,-* 
D. Manuel García Rodríguez. % 
D. Cecilio García VinUes. 
D. Mariano Garrido de Francisco, i" 
D. Félix Giráldes González. +• 
D. Luis González de la Vega. 
D. Antoaio Gracia Hernández. +• 
D. Rafael Quimera íerrer. f 
D. Alejandro Hernández Zunaunsgui. "'' 
D. Dalmacio Jiménez Hernández. 
D. Antonio López Ccletty. f 
D. Buenaventura Lopes Masscfc.lh 
D. Manuel Lorenzo Tercero. * 
D. Joaquín Machuca Daza. -
D. Alfonso Ivlartínez Aguilar. T 
D. Jaime'Martínez-Aguilar, -* . 
D. Rafael Mayoral Massot. f ; 
D. Jcrge Montilia 'Escudero. 4 
D. Luis Morera Romero de Tejada." 
D. Manuel Nadal Romero, i 
D. Nilo Naveira Araujo. 
D. Fernando Pardo Ibarra. ^ 
D. Antonio Narbona Vara. •* 
D. Miguel Ponce Romero, t 
D. Francisco Raneaño Sarriile. 
D. Manuel Ravassa Castro. 
D. José Pastor Riva Rivero. 4 
D. Jorge Rodrigo García. 
D. Manuel Rodríguez Roía.-f ' 
D. Antonio Rodríguez Ruiz ds Lira. 
D. José Ruiz Jiménez. 
D. Lucas Sánchez Binerfa.• •$-> 
D. Enrique fiánchess Gómez.^ 
D. Rafael Sánchez León, f-
D. Julio San Miguel Rasilla, t 
D. Aniceto Sana Gómez. \ 
D. Jenaro Segura Pinilla. f 
D. Manuel Serrano Alguscíl. 
D. Ángel Guanees Suan?e-3. t 
D. llamón Tvepat Andveu. «• 
D. Jc:;é Uceda Valcterrania. 
D. Juan Undabarrena Cteg.ui.*i 
D. Ricardo mia ra Morales. 
D. Juan-Val verde del Barrio, 
D. Emilio VMaescusa Quilis. t 

Barcelona, 8 de abril de 1938.— 
A. Cordón. 

Núm. 5.393 
Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 

que la orden circular de 2 de marzo 
del t-.fio último (B. O. núm. 62, pá
gina 714, columna tercera), por la que 
se tía de baja en el Ejército al te
niente coronel de Ingenieros d©a Jo
sé Cubillo Fluitors, quede sin efoe-to, 
por lo que respecta al referido jele, 
volviendo al Arma de su procedencia 
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y puesto que ocupaba en su escala, 
quedando a disposición de la Inspec
ción General de dicha Arma para ad
judicación de destino. 

Lo comunico a V. E. para BU co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, II de abril de 1833. 

p. D.. 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 5.994 

Circular. Exorno. Sr.: Hs tenido a 
bien disponer que los doce oficiales y 
sargentos procedentes de Milicias que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza con D. Luis Gago Alonso y 
termina con D. Félix Águeda More
no, causen baja en el Ejército por pa
decer enfermedad incluida en el vi 
gente Cuadro de Exenciones y queden 
en la situación militar que les corres
ponda. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento, y cumplimiento. Barcetona 
9 de abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor... ' : 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán D. Luis Gago Alonso. 
Teniente de Infantería en campaña 

D. Nicolás Saldafía Bernal. 
Teniente D. Antonio Maqueda Be

cerra. 
Otro, D. José Isidro Hernández. 
Sargento D. Miguel Delgado Mohc

dano. 
Otro, D. José Bermejo Ocaso. 
Otro, D. José Vivas Pérez (Infau 

tería en campaña). 
Otro, D. Marcelino Pascual Segovia. 
Otro, D. Pedro Príncipe Descárrega. 
Obro, D. Máximo Bernabé Delgado. 
Otro, D., Isidro Pérez Martín. 
Otro, D. Félix Águeda Moreno. 
Barcelona, 9 de abril de 1938.

A. Cordón. 
Núm. 5.995 

Circular. Excmo. Sr.: He resucl 
to que el capitán farmacéutico del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Vicen
te Hijas Sánchez, en situación de d.'s, 
ponible forzoso en la Comandancia 
Milites1 de Madrid, cause baja en el 
Ejército por ignorarse su paradero/co
mo comprendido en la orden circular dn 
13 de marzo de 1900 (C. L. núm. 52). 
sto perjuicio de la responsabilidad e-a 
?ue haya Incurrido. 

Lo comunico a V. E. para su co 
cocimiento y cumplimiento. Barcelo 
na, » DE abril de 1938. 

p. D.. 

Núm. 5.996 
Ctrcttlar. Excmo. Sr.: He resue't 

dtíjar sin efecto la baja en el Ejército 
4e los tenientes de Artillería don Vi
cente Navarro Echevarría y D. Jogé 
Delgado Vicente, por encontrarse pres
fatíio servicio en territorio leal. 

Lo <x«niíiü«> a V. % para su cono

cimiento y cumplimiento. Barcelona, Ю 
de abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN' 

Señor... 
íiúm. 5.997 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
ruó el alférrя de complemento de Ar
tillería D. Carlos CciaO'Done1! Ho
yos ca"u;e baja en el Ejército por fin 
del mes actual, per padecer cn'or
med&d coi?;prendida en el vidente Cua
dro de Junciones, según falto, de! Tri
bunal Médico Militar de Madrid. 

Lo comunico. а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Barcelona," 10 
de abril de 1933. 

P. D., 
A . CORDÓN 

8eñor... 
Núm. 5.998 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel
to que el bripr?.da de Artillería don 
Francisco Prado Molina cause baja 
en el Ejército por haber transcurrido 
más de dos me«?es en ignorado para
dero y serle de aplicación la orden 
c ;reular de. 13 de marzo de 1900 
(O. L. núm. 52). sin perjuicio d.° la 
responsabilidad en que haya podido 
incurrir. 

Lo cemunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 8 
<to abril de 1933. 

P. D.. 
A . CORDÓN 

«efior... 
Núm. 5.999 

^Circular.' Excmo. Sr.: He resuelto 
ouc el brigada de complemento de 
Artillería D. Román Bustamánte Pons 
cause baja en el Ejército por haber 
transcurrido más de dos meses en ig
norado paradero y serle de aplicación 
ia orden circular de 13 de marzo do 
1900 (C. L. núm. 52). sin perjuicio de 
la responsabilidad en que haya podido 

Л Zurr i r . 
lio comunico г V. E. para su cono

r i miento y cumplimiento. Barcelona. 10 
de abril de 1038. 

p. D.„ 
A. CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.000 

Circular, Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Asesor Jurídico de esta Sub 
secretaría, en el q.ue da cuenta de la 
condena impuesta al sargento en cam
paña ds Ingenieros, tjrocedssnte de Mi
licia* Eduard.or Indalecio Hervías. he 
resuelto cause baja en el Ejército. 

Lo comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 11 de abril de 1938. 

р. Р., 
A . CORDÓN 

Señor... 
CARGOS 

Núm. G.001 
Circular. Excmo. Sr.: A propues 

.ta de la Inspección. General de Arti 
Hería he tenido a bien disponer au1 

los tenientes coroneles de Artillería 
que se citan a continuación desempe

ñen los cargos que también se in
dican : 

D. Francisco Taberna; Ar>di*és, el 
d e .Tfto y Director del C. O. P. A. nú
mero 1. 

D. Tto.rio Barra y C&mer, el de 
Jefe de Instrucción y Estudios del 
mismo. 

D. Antonio Muro Gomes, el de 
Jefe y Director del C. O. P. A. nú
mero 2. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 7 de abril de 1938. 

P. D,. 
A . CORDÓN 

Señor... 
CUERPO AUXILIAR ST7BAI.jTEF.NO 

DEL EJERCITO 
NÚm. 6.002 

Che«!?.r, Excmo. Sr.: He tejido a 
b.en nombrar subalternos periciales de 
la  segunda Sección del Cuerpo .Auxi
liar Subalterno del Ejército a los tre
ce aspirantes comprendidos en la si
puifinto ve'!ación,, eme empieza con don 
Antonio García García y termina 
con D. Raimundo Rodríguez Arias, 
aprobados en las oposiciones anuncia
das por orden circular de 6 de febre
ro último (D. O. núm. 33. página 388, 
columnas segunda y tercera) y la mi
mero 2.700, del 17 del mismo mes 
<D. O. núm. 44), con la efectividad del 
día primero del presente mes. ia asi
milación de teniente con arreglo a .o 
que determina la orden circular de 29 
de marzo, de 1937 (D. O. núm. 77, pá
gina 901 y 902. columnas tercera y pri
mera, respectivamente), y el sueldo 
inicial que señala el artículo séptimo 
de la ley de 13 de mayo de 1932 
(O L. núm. 272), a excepción de los 
que ya pertenecen al Cuerpo y los 
comprendido'? en las Instrucciones sex
ta y quinta de las respectivas convo
catorias, n"? será objeto de clasifica
ción aparte; debiendo pesar a ocupar 
los destinos nue se les pénala y a los 
que deberán incorporarse con la ur
gencia oue determina la orden circular 
de 14 de febrero de 1937 (D. O. nú
mero 41, página 499, columna pri
mera) . 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
11 de abril de 1938. 

. P H . , 
A. COPT>Ó>Í 

Señor... 
RELACIÓN OUE .VE CITA 

De la primera Subs.ecclón, Grupo D. 
f Mee áni c os  el ec tri cis tas) 

Al servicio de la D. E. C. A. 
D. Antonio García García. 
D. toso García SánchezT 
D. Miguel Valls Monter. 
D. Francisco Morenilla Marín. 
De la segunda Subseceión, Grupo C. 

(Maestros armeros) 
Al servicio de la D. E. C. A. 

D. Juan Sancho Coello. 
D. Miguel Martín Molina. 
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A las órdenes del Inspector General 
de Infantería 

B, Ramón Sayol Cervera. 
De la segunda Subsección, Grupo D. 

< Ajustadores-herrero-cerrajeros) 
Al servicio de la D. E. C. A. 

D. Antonio VillaJba Rodríguez. 
D. Higinio Gallego Martínez. 
D. Ildefonso Vicente Benedí. 
D. León Descalzo Lorenso. 
J>. Alberto Nebreda Alvarez. 
D. Raimundo Rodrigues .Arias. 

Barcelona. 11 de marzo de 1933. -
A. Gordon. 

DESTINOS 
Núm. 6.003 

Circular. Exorno Sr.: He rr¡suelto 
designar para les v;?.r:oo cue se indi
can a los jefes v oficiales efecto- al 
Estado Mayor en campana, que figu
ran en la síí'iuetrts relíi?ió:i. quo era-
pieza con D. Miguel Oi:'.i?7 Moreno y 
termina con D. Manuel Valle Molina, 
los cuales verificarán su incorporación 
con. toda 'urgencia. 

Le comurucc a V. T p.-.ra m conoci
miento y cumplimiento. Bírcr'cna. 11 
de abril de 1938. 

Señor. 
A , CORDÓN 

RELACIÓX f¡Vñ" SE. CITA 
Teniente de Infantería D. Miguel 

Gómez» Moreno, a lap órdenes del. gene
ral comandante del Ejército del. Gen
tío. 

Teniente de Infernaros D. José María 
Yendrell Rebuíl, ide^i 

Ma^or de Infa raería D Bdyaido Ca
rón Alcázar,, a- las órdenes del coman
dante del EjéiuHí ele Extremadura. 

Teniente de Infantería en campaña 
D Leonardo Maten Maniques, ídem, 

Teniente de Milicias. D Alfonso Díaa 
TTÍ?O. a Jas órtier.e= aei general co
mandante del Etército de Levante. 

Teniente de Infantería D. Feliciano 
Romero Rodríguez, a. las órdenes del 
general jefe del Estado Mayor del Ejér
cito de Tierra, 

Capitán de Ingenieros de Milicias 
D. Tomás Moralobo Parrilla, ídem. 

Capitán de Caballería D. José María 
Benet Capara, a la Agrupación Norte 
de Defensa de Costas, 

Teniente de Artillería en campaña 
D. Alejandro Crespi Sítges, a la Agru
pación Sur de Defensa de Costas. 

Mayor de Aviación D. Manuel Valle 
Molina, a disposición de la Subsecre
taría de Aviación. 

Barcelona, 11 de abril de 1938.-
A. Cordón. 

Núm. 6.004 
Circular. Excmo. Sr.: He tenido 

bien disponer que el mayor de Caba
llería D. Manuel de San Martín Bal
duque, en situación de disponible for
zoso en Barcelona, pase destinado al 
C. R. I. M. núm. 15, incorporándose 
con urgencia. 

Lo coirmnjco a V. E, para su cono» 

cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
11 de abril de 1938. 

p . D._. 
A . CORDÓN 

Señor... 
Nüni, 6.005 

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 
de la. Inspección General de Ingenie
ro?, he tenido a bien disponer que los 
cimtro jefes y oficiales tíe Ingenieros 
en. campaña procedentes de Milicias 
que figuran en la relación, que comien
za con D. Daniel Blanco Sacristán y 
termina con D. Francisco de la Cua
dra Vázquez, pasen destinados a Ja 
A<mipacíón Sur del Ejército del Este, 
incorporándose con urgencia y surtien
do efectos administrativos a partir de 
la revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, S 
tíe abril de 1938. 

Señor... 

P. r>., 
A. CORDÓN 

RELACIÓN O UE EE CITA 
Mayor 

D. Daniel Blanco Sacristán. 
Tenientes 

D. Manuel Joaquín Alfonso. 
D. Amador García Vicente. 
D. Francisco de la Cuadra Vázquez. 

Barcelona, 8 ds abril de 1938.— 
A. Cordón. 

Núm. 6 noe 
Circular. Excmo FT.'. A nrcn'„í?s,*a 

ds 3a. Inspección General de En Reme
ros, he tenido a bien dS-r-ponT qus *i 
mayor asimilado de dk-ha Arma don 
Manuel Mari Morante, dei Centro de 
Transmisiones, pase destinado a la Ins
pección General de Reclinamiento. Ins
trucción v Móvil:zs :ìón. incoi porár.do-
se con urgencia. 

Lo comunico e V. E. pera su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, i l 
de abril de 1938. 

V. IX, 
A . CORDÓM 

Señor... 
Núm, 6.001 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer o u e el capitán de Infan
tería profesional D. Antonio Pra+s Fu
riò y los tenientes de la propia escala 
D. Teodoro Muñoz González. D. Ma-
nu. 1 Pérez Meros.:ìer y D. J^an Era~ero 
Biavo, v el d" campaña D. Francisco 
Jiménez Tornero., pasen destinados a las 
órdenes d e l Inspector General del 
Arma. 

Lo comunico a V E, pars ¿rz conoci
miento v cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

v r» 
A . Cr ,PI- |ÓN 

Señor... 
NÚm. 6.008 

Circular. Encino Sr, : He teñidlo a 
bisn disponer que los treinta y surte 
oficiales de Mínelas que figuran en la. 
s ; g i ' l?ni3 relacíín cu*1 -.Tn'.'-'/.a r*cr el 
capi'án D Grsci-inc Ri^o Pé*",'' *--r-
mina por el teniente D. Miguel Arias 

Camisón, pasen a cubrir los destinos 
que se indican, incorporándose con ur
gencia y surtiendo efectos adminis
trativos a partir de la revista del mes 
actual. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 8 
de abril de 1P38. 

Señor... 
A. CORDÓN 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Capitanes 

D. Graciano Rico Pérez, al batallón 
de Retaguardia núm. 7. 

D. Manuel del Pozo Sánchez, al ba
tallón de Retaguardia núm. 12. 

D. Antonio Aguilar Díaz, al bata
llón de Retaguardia núm. 14. 

Tenientes 
D. Ricardo Merino García, al bata

llón de Retaguardia núm. 1. 
D. Juan Enebral García, ídem. 
D. Luis Gay Mozota, al batallón de 

Retaguardia núm. 3. 
D. Juan Ordiñana Marco, al bata

llón de Retaguardia núm. 4. 
D. José Ruiz Jiménez, ídem. 
D. José Sánchez Jiménez, ídem. 
D. Emilio Hernández Alvarez, al ba

tallón de Retaguardia núm. 6. 
D. José Grau Rausell, ídem. 
D. Fernando Simarro Romero, al 

batallón de Retaguardia núm. T. 
D. Adolfo Moreno Arroñes-Sevilla, 

ídem. 
D. José María Ruis Patón, al bata

llón de Retaguardia núm. 8. 
D. Francisco Amor Cuadrado, ídem. 
D. Juan José Bados Laguna, al ba

tallón de Retaguardia núm. 10. 
D. Fernando Aguirre Manrubia, al 

batallón ds Retaguardia núm. 11. 
D. Alfonso Cuadrado Torregrosa, 

ídem. 
D. Luis Garrido Garcés, al batallón 

de Retaguardia núm. 12. 
D. Antonio Reina Romero, ídem. 
D. Jesús Diez Cortijo, ídem. 
D. Florentino García Hernández, al 

batallón de Retaguardia núm. 13. 
D. José Albert Sanz, al batallón de 

Retaguardia núm. 14. 
ü . José Zama Aguza, al batallón de 

Retaguardia núm. 16. 
D. José Becerra Ordófiez, ídem. 
D. Miguel Mateo Langa, al batallón 

de Retaguardia núm. 17, 
D. Eduardo Castañedo García, al 

batallón de Retaguardia núm. 18. 
D. Antonio Alonso Martín, ídem. 
D. José Flores Ferreiro, ídem. 
D. Antonio Muñoz González, ídem. 
D. Miguel García Pérez, al batallón 

de Retaguardia núm. 19. 
D, Carlos Muñoz Morte, ídem. 
D. Luis Monteo Blasco, al batallón 

d i Retaguardia núm. 20. 
D. ITigne! Carrasco Entrego, al ba~ 

tfillór. de Retaguardia núm. 21. 
D Ea rtoíorné Domínguez Mesa, id. 
D Miguel Arias Camisón, ídem, 
Bar—ion.? 8 d': "bril de 193? — 

A. Cordóa. 
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Núm. 6.009 
Otrciiiíí-r. Excmo. Sr.: He tenido a 

bien disponer que los veintiséis ofi
ciales y clases de Infantería ele Mili-
cias que figuran, en la relación que 
se acompaña, que empieza con el ca
pitán D. Fernando Cantero Chicano 
y termina con el sargento D. Rafael 
Martín, pasen destinados a las órde
nes del. Inspector General de Infante
ría, incorporándose con urgencia y 
surtiendo efectos' administrativos a 
partir de la revista del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
10 de abril de 1938. 

Señor... 

P. D., 
A . CORDÓN 

RELACIÓN QUE SE GITA 
Capitanes 

D. Fernando Cantero Chicano. 
D. Benjamín Nieto, Conejo. 

Tenientes 
D. Pedro Gómez Soriano. 
D. Francisco Mora Muñoz. 
D. José Nieto Portales. 
D. José Ballester Alemán. 
D. Carlos Goma. "*' ;~ : "'• 
D. José Enríen Roca. 
D. Rafael Segura Peidró. 
D. Enrique Sempere Oleína. 
D. Antonio Aguilar López. 
D. Andrés San Pedro Zarate. 
D. Antonio Leiva Hurtado. 
D, Antonio Abad París. 
D, Martin Hurtado. 
D. Tomás Frechilla Siimón. 
D. Antonio Martín Suroca. 

Sargentos 
D. Roque Dice Hernández. 
X>. Francisco Marín Nolero. 
D. José Díaz Díaz. 
D. Manuel Melgarejo Pérez. 
D. Emilio Sánchez Cofrades. 
D. Pedro Redondo Domínguez. 
D. César Lloret Reforio. 
D. Vicente Díaz Capilla. 
D. Rafael Martín. 

Barcelona, 10 de abril de 1938 — 
A. Cordón. 

Núm. 6.010 
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 

bien disponer que la orden circular 
número 4.300 de 18 de marzo último 
(DIARIO OFICIAL número 68) se 
entienda rectificada por lo que se re
fiere al capitán de ingenieros en cam
paña, procedente de Milicias, d o n 
Francisco Martínez Bonacho, en el 
sentido de que s\i 'verdadero nombre 
es como queda dicho y no Francisco 
Martín Bonacho, con que figura en la 
misma. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona. 
9 de abril de 1938. 

P. D-., 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.0H 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
tó«n disponer qtte ei teniente de In

fantería profesional IX Juan Rajnírcz 
Cátala pase destinado a las órdenes 
del general jefe del Estado Mayor del 
Ejército de Tierra. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
10 de abril de 1938. 

Señor. 

p. D.. 
A, CORDÓN 

Núm. 6.012 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

que la relación inserta a continuación 
de la orden circular núm. 4.604 de 
22 de marzo último (D. O. número 72, 
página 870, columna tercera), desti
nando a varios oficiales de Milicias a 
batallones de Retaguardia, quede sin 
efecto por lo que se refiere al teniente 
D. Martín Lecina Naval, por haberse 
comprobado que procede de la Escue
la Popular de Guerra, quedando con
firmado en el destino adjudicado por 
circular de 28 de julio de 1937 (DIA
RIO OFICIAL núm. 183), donde de
berá incorporarse con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
10 de abril de Í938. 

Señor. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Núm. 6.013 
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 

bien disponer que el teniente de In
fantería D. Telesforo Ruiz Sánchez 
Mayoral pase destinado al C. R. I. M. 
número 15 (Manresaj, incorporándo
se con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
12 de abril de 1938. 

P. D„ 
A . CORDÓN FÍ 

Señor... 
Núm. 6.014 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el teniente, de Infan
tería en campaña D. Manuel Matamo
ros Garrido pase destinado a Tas ór
denes del general jefe del Estado Ma
yor del Ejército de Tierra. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
10 de abril de 1938. 

Señor. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Núm. 6.015 
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 

bien disponer que la circular número 
4.709, de 23 de marzo último (DIA
RIO OFICIAL nüm. 73), quede sin 
efecto por lo que respecta al destino 
que se asigna como teniente de Mili-
cías a D. Manuel Antonio Id anos Fer
nández, por ser teniente de Intenden
cia en campaña, procedente de Mili
cias, y el cual deberá continuar en el 
destino que se le confiere por circular 
número 2.601. de 15 de febrrra ante
rior (D. O. número 42). 

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
8 de abril de 1938. 

A . CORDÓN 
Seficr... 

Núm, 6.010 
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 

bien disponer que la circular núme
ro 4.299, de 18 de marzo último 
(D. O. núm. 68), quede sin efecto por 
lo que respecta al destino que se asig
na al teniente de Milicias D. Moisés 
Monteguiaga Artola. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
8 de marzo de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6,017 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Comandante militar de Ma
drid, de primero del actual, con el que 
acompaña certificado del reconoci
miento médico practicado al teniente 
de Infantería de Milicias D. José Ba-
rahona Pacheco, en situación de reem
plazo por herido, con residencia en 
Castuera, por ei que se comprueba 
se encuentra en condiciones de pres
tar servicio, he resuelto vuelva a ac
tivo, pasando destinado al Cuadro 
Eventual del Ejército de Extremadu
ra, incorporándose con urgencia y 
surtiendo efectos administrativos á 
partir de la revista del mes actual. 

Lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
8 de abril de 1938. 

p. n., f 

A . CORDÓN-
Señor... 

Núm. 6.018 
Circular. Exorno. Sr.: A propuesta 

de la Dirección de Transportes por 
Carretera, he tenido a bien disponer 
que el teniente de Milicias en campa
ña, del Servicio de Tren, D. Ramón 
Ángel de la Casa y Torres^pase des
tinado al octavo batallón de Transpor
te Automóvil, incorporándose con ur
gencia y surtiendo efectos adminis
trativos a partir de la revista del mes 
actual. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
9 de abril de 1938. 

P- o., r 

A . CORDÓN 
Señor... 

Núm. 6.01C w ' 
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 

bien disponer que el teniente de Mi
licias D. José Estela Sanjuán pase 
destinado a la Sección de Personal de 
e s t a Subsecretaría, incorporándose 
cen urgencia y surtiendo efectos ad
ministrativos a partir de la revista del 
mes actual. 

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
10 de abril de 1938. 

p. D-, 

Señor. 
A . CORDÓN 
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Nora. 6J020 
t  tv '  "  . '>'~r .•>. £? . A y«or •:•». a 

cls I"n ín*,"",f r c ^ t i Ooíí€Tsi! dí? I1 rliiípi íh 
he. resuelto cojr.r'sín <"'*••:'•;> c: cT^̂ I
r!;*,  !l;u licaí. t . T ¡."•den Ji^u.a n 
me*"o 4 de *^ ~e •••'rr» ÚLT'RT'"."», .1 
teniente en. campaña D. Salvador 
Gran Fernandez, y continúe p r e s t a 
do sus sericios tü el oue se lo ds ¡¿
nd per orden circular de P de noviem
bre de 19S7 rD. O. núm. "72, PÁGI

na 244, columna primera). 
Lo coiawnlco a Y. E. rare. su cono

c 'ni r ; , *c 7 v UMOJIRIIETIT Barcelona, 
10 de abril de 1938. 

Senior .. 
Núm. 6.021 

С^елЬ!»". Bríemo. Sr.: A pmpuwta 

m lie tcaido a fciea disooner que el 
íeaiei 'e de Mbeias de I ^ ? " 1 1 ю den 
Wenceslao Lara Yìlches т>ял :!пщ:>
do a la Agrapàclèa Sur tíil Ff» 
«asi Esta, шес'Л^'есаЛ'о'оге R in " r i p i 

eia. y surtiendo eEeefc*" ~ 'mrit* t»ti
тоа a partir die ìa revi • • * ' . " : :  a.
timi. 

Lo eoEmnieo a ¥'... .FI s—< = * no

cissleat© 3? содэд»Шв!е;!,... F  .. :.?na, 
9 de abril de 1SSS. 
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Osir^'tgrs. jjL r  s П I I . г 
ttisemejrt*. UK'fì T¿aJr.XR. * .ta и̂ га
ea... 

Le «Ü?!3Síiti5íeo «t. V. ш. в а г ^ muo

rimi т"г "• ~ " ^ t r i Вч 
11 aXvcif de 1 Ш . 

ip. р.. 
A  0»FT»'
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SWFTIF"»" 

FLTÌES t.SSS 
E« r '.ac c r fíe тс

~ "'to 
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1* f 

spai?tw UFE In'?? 

•V. ì  ' j ' ' e re^onoci
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?'® SLÍFRÍ̂ IF) ТЮГ
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'"•í5"'̂  E sr i^S Vidal 
•тгтсАзгл г г " «nfercpo у 
1 7  г. г. ла cíe 

RÍÍLIONES d<» NR̂ CSTNI SERVICIO, ^e resuel

lo v»I"a a ri' t : " j . q^e^iui^ defíi
 ¿> "a í"^;L1C. 'oí In̂ i'CCN^R Ge • 

I " I» vii T F 

A. M ^ O X 

Núrn 6 0Í5 

? \ с ir .i"in>' 

И, цпе Г_
,

"'«Г/ 

I Te resuelto 
"J.',n>s de In
Ie diuLnte 
: D. ""Lír+e 
w r̂  FCI'I

л ' ' u ' """i Ti' [' c "cien dfctíni

~'i? Р*Я"1 enei? Ir" ìr? i< Uni
•.~eir]ìr'"iri j romperti^*я. 
••,:V:ni;o A . '1 . РТГ • FÍU cono
Ч г ' V ; •.—.e'^L•". F*"j**ìcn 
'ril d l^O*1 

•Sef^or.. 

p. i».. 
A. COEDÓN 

RELACIÓN OUF. SE CITA 
.. Vicente Celda 2¡andn. 
. Fiiìstaqnio Baldeliò.;i Valrlcvino. 
.. Gii Navarro Martin. 
. Pascual Segura Mico. 

t 0 , 5£ Taló^Bon. 

Juan Lsres Llina^, 
T>'den pe?t«rr"'V';i"" "i—~s. 
Rodrigo Rtij^ PFTRR'.'a. 
.Á«;fon:?a Medina Jln̂ R-R». 
E'ü'j^^do Robles H' ,nn -le? 
EwüHo Ciernen'*»' S^ichidrlSn. 
Al^re^o RodrisíTie"" Garda. 
Antoinío Para ifp^'npz. 
l íat ia^ Jim^nee "* t " ' t 'n . 

I . c r ' , R " : = ; T — L?~' " 

Jiiìian Torres P^rstt. 

*• p ^ t t í o F
0

TFj
,

'i'fif%"* García. 
ToafJ'Jin MoT^n" R?"... >.>. 
Je*e CaviiPla I T n v . n 7 
Jo.é Fernández Giirra 
Antonio SérteheK Carmena. 
Francisco V**nt?reTil Trn'l. 

BaTcelona, 12, d«í abril de 
. Cordón. 

r r./A.A . TT •Mieito ritie 
%• tmwwi"̂ .**. di» le Inspección 
l«» cssbal'ería r , , iP *»I sargento 
s Ti Fclrae ülearsí, Biella, pa
«di» al Cuadro 15ve»toisl del 
5n Fxfcrsmc.d^ira. líioofporáii
nr«xnvr?s v stirtiBndo e f e c t o s 

ativiSfl a partir de lai revista 

^ ^ , 7 , r ^ г , "з G 

Señor 
ííjrr. p 027 

la i . — с .icn G«rral fie /Tfi í teríd he 
reraelto qup el sargento de la exprsacla 

Arma, D. Antonio Ribas Pineda pase 
destinado al regimiento ligero núm. 6. 

Lo comunico а V. Ё. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, lo 
de abril de 1938. 

P. D... 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.023 

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta de 
la Inspección General de Artillería he 
resuelto que el sargento de la expresada 
Arma D. José Mancebo Ballesteó.', del 
regimiento ligero núm. 9, pase destinado 
a la Defensa de Costas. 

Lo comunico а V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, Ю 
de abril de 1S38. 

'• . г. в., 
A . CCUDÓX 

feñor... 
Núm. 6.029 

Circular. Ш.сто. Sr.: He tenido a bien 
disponer que el sargento de Milicias del 
Servicio de Tr?n t D. Emilio Sáez Mar
tines, pase destinado al octavo batallón 
de Transporte Automóvil, incorporándo
se con urgencia y surtiendo efectos ad
ministrativos a partir de la revista del. 
presente mes. 

Lo comunico а V. EL para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

т. 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. S.O30 

Circular. Excmo. Sr.: eH resuelto que 
los cabos de banda ascendidos por or
den circular núm. 5.529, de 3 del corrien
te (Fí O. núm. 82), que se expresan en 
la siguiente relación, que • empieza con 
Alberto Pérez Fernández; y termina con 
Floreal Martines Segura, queden desti
nados en las Unidades en que actual
mente se encuentran prestando servi
cio. 

Lo comunico а V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, Ю 
de abril de 1938. 

p. o., 
A . CORDÓN 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA ' 

Cabos da corneta* 
АРт;+> Pérez F^rrárjdez. 
Tomír5 '9í'e*« Carraos 
Antonio Pulpiiio y aleare el, 
Susebio Marco Sanz 
Manuel 3áncbez Ontenicnte. 

Cabos de tambores 
Riea*"io Líoréns Dura 
3artoIo:..é Erocets Cloréns. 
Vícer^c Ponce Albert. 
Fí^re,] '.Tiriínftz Ee^J^s. 

В"cp orí?, JO abril de 1933.— 
A. Cordón. 

DIF COMIBLES 
Núm. 6.031 

CjVcidífr. F v m r j t̂ v ; jff; ienidoabien 
"1 -f/sA^ q-}4 r:\ carjt^n de Milicias don 
Arturo Arratía lleudo, destinado por ot~ 
*7e:i rirr-iítr tSf"\< ro ññ'¿0, de 3 del ac
tual <D. o, número ü¿> a la Dfreotíón 
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Gañera! de Transportes, quede en situa
ción de disponible forzoso en Madrid. 

Lo comunico a V. E." para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 8 de 
abril de 1938. • 

Señor.;. 
A . CORDÓN 

BNPLfflOS EN CAMPAÑA 
Núm, 6.032 

Circular. Excmo. Sr,; QGXÍ arreglo a lo 
preceptuad?»'.Sh la orden cireular de 22 
fíe septiembre último (D, O. núm. 229), 
be resuelto confirmar a los sesenta y sie_ 
te comprendidos en la siguiente rela
ción, que empieza con el mayor de In
fantería p . Manuel Vázquea Vázquez y 
termina con el teniente del Cuerpo ds 
Tren D. Agustín Caro Langa, proceden
íes de Milicias, en los empleos en cam
paña de las Armas y Cuerpos que se se
ñalan, y con la antigüedad que se indi
ca, por el tiempo da duración de la mis
ma. 

Lo comunico a V. E. para su coaoci
miento y cumplimiento.. Barcelona, 9 de 
abril de 1938. 

Señor... 
p. D„ 

A . CORDÓN 

RELIGIÓN fUE SE CITA 
INFANTERÍA 

Mayores 
Dk Manuel Váquez Vázquez (muerto 

en campaña), con la antigüedad de 1 
febrero 19Sf. 

D. Seeundino Calvó Casado (desapa
recido en campaña), con la de 1 marzo 
1937. 

Capitanes 
D. Pedro Artola Viña (muerto en cam

paña), con la antigüedad, de 31 diciem
bre 1936. 

D. Faustino Fernández Fernández, 
con la misma. 

L>. Antonio Fernández García (muer
to en campaña), con la misma. 

D. Luis García García (muerto en 
campaña), con la misma. 

D. Agustín Ocariz Gestan, con la 
misma. 

D. Eeverino Quijada Sánchez, con la 
misma. 

D. Manuel Adolfo González Fernán
dez, con la de 21 enero 1937, 

13 Luciano Cueü Fernández (muer
to en campaña), con la de 1 febrero 
1337. 

D. Anselmo Fernández Alvarez, con la 
de S marzo 1937. 

. D. Ramón Peralta Casal (desapareci
do én campaña), con la de 3 mayo 
1937. 

Tenientes 
D. José Alvarez Nava (muerto en cam

paña), con la antigüedad de 31 diciem
bre 1936, 

D. Anselmo Fernández García (muer
to en campaña), con la misma. 

Q. crescendo Fernández Escanciado, 
con la misma. 

D. Rafael Hallada Viejo, ccii la mis* 

D. José Ramón González Alvares, coa 
la misma. 

p . José González '•Fernández, con la 
de 20 marsp 1937. 

D. Bautista.Calvo Casa^o (tiespstcc:'" 
do en campaña), con la 14 abril 1337. 

Eí Eduardo Fernández Alvares, con 
la de 28 agosto 1937. 

Capitán 
P» Ju^O Ortega Coto, con la antigüe

dad de 3 mayo 1937. 
Sargentos 

D. César Colado Miguel, con la anti
güedad de 31 diciembre 1936. 

D. Aquilino Días Barrero, con la 
misma. 

D. Alvaro Martínez Gordo, con la 
misma. 

H José Ramos Misioné (desapareci
do eja campaña), con la de 1 en&ro do 
1937. 

D. Benigno Gonzáies Rodríguez, con 
la de 17 enero 1937. 

D. Manuel Ardura Ornia, con la de 1 
febrero 1937. 

D. Jesús Fernández Alvarez, con la 
misma. 

.tí Mariano Fernández Vega, con la 
de 1 marzo 1937. 

D. Manuel Alvares Martínez, con la 
de 23 marzo 1937. 

D. Cüetb Conde García, coa la de 16 
abril 1937. 

D. Rafael Cuesta Sanz, con la de 23 
mayo 1937. 

D. Tbnato Fernández Palacios, con la 
de 1 julio 1937. 

D. Joaquín Roces Fernandez, con la 
d 3 4 julio 1937. 

D. Salvador Per Pira del Moral, con 
la de 1 agosto 1937. 

D. Marino Siciliano Rodríguez, con la 
misma. 

ARTILLERÍA 
Teniente 

Di, Julio César Prida (desaparecido en 
campaña), con la antigüedad de 1 junio 
1937. 

Sargentos 
D. Alfonso Urdangaray Alvares, con 

la antigüedad ds 31 diciembre 1936. 
p . Manuel Fernández Díaz, con la de 

21 febrero 1937. 
D. Modeste Robledo Gallina!, con la 

de 1 marzo. 1937. 
D. Rogelio "Fuertes Díaz, con la de 27 

julio 1937. 
. D. Senén Arguelles Fernández, con la 

de 1 agosto 1937. 
INGENIEROS 

Capitán 
D. Jaime Cedeira García (muerto en 

campaña), con la antigüedad de 31 di
ciembre 1936. 

Tenientes 
D. César Martínez Rodríguez (des

aparecido en campaña), con la anfci
•püednd de 1 enero 1937. 

D. Julio Menéndez Gutiérrez, con la 
de 1 abril 1937. 

rt. Braulio Martínez Naves, con la de 
15 mayo 1937. 

D. Alejandre olveira Rodrigue», con 
la de 22 agosto 1587. 

Sargentos 
D. Antonio Sánchez Campos, con la 

antigüedad de 31 diciembre 1936. 
D. Pedro Celestino Fernández Alonso, 

con la de X febrero 1937. 
INTENDENCIA 

Capitanes 
D. José Alvarez Fernandez, qon la 

antigüedad de 31 diciembre de 19S6. 
D. Luis Begegá García, con la de 1 

enero 1937. 
Tenieetei 

D. Sabino Rodríguez García, con la 
de 31 diciembre 1536. 

D. José Risra Fernández, con la mis
ma. 

D. Jacobo Ciíüentes Bos^ust (dése,pa
recida em ©ámpaña), con la de 1 m i -
K>1»87. 

13. Pedro Burán y Dura», cm la de 
1 febrero 1937. 

D. Sixto Menández áTuársz (Üesapa
recido en eampafia), cen la áe 13 febre
ro 1937. 

D. Antonio Castre Jiménez, con !a de 
87 marzo 1937. 

D. Luis Roca de Albornoz, con la dé 
l jumte 1037. 

B. Rafael Fernández Alvarez, con la 
misma, 

Ó Julio César Moran García ülólsés, 
con la misma. 

Sargentos 
D. Rafael Cab© Prendes, con la anti

güedad de 31 diciembre 1830. 
D. Olegarl© Corte González, con la de 

15 febrero 1937. 
SANIDAD} 

Capitá» 
D. Marcelino Corbato García, con la 

antigüedad de 31 diciembre 19s36. 
Sargento 

D. Jesús Velesco Zápleo, con !s ar 
güedad de 1 agosto 1937. 

CUERPO DE TREN 
Capitán 

D. Valentín Calleja Lanza, con la an
tiguüedad de 31 diciembre de 1936. 

Tenientes 
D». Gregorio Moreno Gómez, con lá an

tigüedad de 1 agoste 1937. 
D. Agustín. Caro Langa, con la ds 1! 

agosto I9S7. 
Barcelona, 9 de abril de 1838.— 

A. Cordón. 
Núm. 6.033 

Circular, Excmo. Sr,: Cea arreglo a lo 
preceptuado en la onfen circular de S2 
de septiembre último O . O. núm. 229), 
he resuelto confirmar a los quince com
prendidos en la siguiente relación, que 
empieza, con el capitán de Infantería 
D. Julio Bartolomé Aguado y termina 
con el sargento de Sanidad D. Carlos 
Llovet Rico, procedentes de Milicias, eri 
los empleos en campaña de las Armas 
y Cuerpo que se señalan y con la anti
güedad que se indica, por e! tiempo y 
duración de ia misma. 
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Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 9 de 
abril de 1938. 

Señor.., 

p. D., 
A . COR'DÓ.V 

'RELACIÓN guE SE CITA 
INFANTERÍA 

Capitanes 
rt Julio Bartolomé Aguado, con la an

tigüedad de 31 de diciembre 1936. 
D. José Rodríguez Palma, con la de 

1 enero 1937. 
Tenientes 

D. Alfonso Cuadrado Torregrosa, con 
la antigüedad de 31 diciembre 1936. 

D. Manuel Navarro Bernabeu, con la 
de 21 enero 1937. 

Sargento 
D. Ángel Mora Alins, con la antigüe

dad de 31 diciembre 1936. 
CABALLERÍA 

Teniente 
Di Francisco Cornejo Sáez, con la an

tigüedad de 1 marzo 1937. 
Sargentos 

D. Albino López Rodríguez, con la 
antigü.dad de 31 diciembre 1936. 

D. Pedro Martínez Capitán, con la 
misma,. 

XI. Felipe del Pozo Gas, con la mis
ma. 

D. Gonzalo González Ramos, con la 
de 1 febrero 1937. 

D. Ramón Sánchez, con la de 7 de 
abril 1937. 

D. Lázaro Huecas Antelo, con la de 1 
mayo 1937. 

D. Agustín Cobo Lavin, con la de 31 
mayo 1937. 

D. Emilio Gallego Estrada, con la de 
1 julio 1937. 

6ANIE»AD 
Sargento 

D. Carlos Llovet Rico, con la anti
güedad de 1 julio 1937. 

Barcelona, 9 de abril de 1938.— 
A. Cordón, 

Núm. 6.034 
Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a 

lo preceptuado en la orden circular de 
22 de septiembre último (D. O. núme
ro 229), lie resuelto confirmar a los 
treinta y tres comprendidos en la si
guiente relación, que empieza con el ca
pitán de Infantería El Basilio Asénsio 
Gaspar y termina con el sargento de 
Ingenieros D. Antero Paredes Matías, 
procedentes de Milicias, en los empleos 
en campaña de las Armas y Cuerpos 
que se mencionan y con la antigüedad 
que se indica, por el tiempo de dtíración 
de la misma. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

RELACIÓN f OT SE CITA 
INFANTERÍA 

Capitanes 
D. Basilio Asensio Gaspar, con la an

tigüedad de 31 diciembre 1936. 
Eí José Martínez Lara, con la de 10 

mayo 1937. 
Tenientes 

D. Eugenio Días Navarro, con la de 
31 diciembre 1936. 

D. Mariano Molina Nieto, con la 
misma. 

r l Emilio Pones Mínguez, con la 
misma. 

D. Maximiliano Burguillo Esteban, 
con la de 1 enero 1937. 

D. Ángel Gascón Plaza, con la de 2 
abril 1937. 

D. Juan Suárez Cuerva, con la de 8 
julio 1937. . . . • 

Sargeiitos 
D. José Alfonso Alfonso, con la de 31 

diciembre 1938. 
D. Evaristo Blázqusz González, con 

la misma. 
D. Serafín de Gracia Fernández, con 

la misma. 
D. Catalfno Freras García, con la 

misma. 
E>. Laureano Ortega Huertas, con la 

misma. 
D. Aatenio Tena Puig, con la mis

ma. 
©. Juan Aaruilera Casanova, con la 

ete 1 enero 1937. 
Ti. Celestino Baña Jiménez, con la 

rrisma. 
D. Máximo Gai'2ón García, con la 

misma. 
D. Juan Pablo Dompablo, con la 

misma. „_ 
D. Justo Pascual Moral, con la mis-H 

ma. 
D. Demetrio Segovia Segcvia, con la 

misma. 
D. Juan José Puerto Sfenz, con la 

de 15 enero 1937. 
D. Francisco Agudo Oaraballu, con 

la de 20 enero 1937. 
D. Valero Barquero González, con la 

de 1 junio 1937. 
D. Francisco Pedregosa Santos, con 

la de 20 de junio 1937. 
D. Faustino Pardo Estévez, con la de 

1 julio 1937. 
D. Julio Alarte Ib?.ñez, con la de 1 

septiembre 1937. 
SANIDAD 
Tenáenta 

D. Ezequiel Palas Caballero, eon la 
de 15 mayo 1937. 

Sargento 
D. León Nevado Sáez, con la de 8 

julio 1937. 
INGENIEROS 

Tenienta 
D. Luis Bergasse Lerén, con la de 31 

diciembre 1936. 
Sargentos 

D. José Usó Viñes, con la de 31 di-
ciembra 1936. 

D. Manuel Sierra Gallardo, con la 
misma. 

D. Antero Paredes Matías, con la de 
I febrero 1937. 

Barcelona, 10 de abril d© 1938. 
A. Cordón. 

Núm. 6.035 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

que la relación que sigue a la orden 
circular número 2.801, de 12 de febrero 
último (D. O. núm. 45), en la que figu
ran el capitán de Infantería D. José 
Antonio Pérez Chirinos Pérez y sar
gento de la misma Arma D. Mariano 
García Torres, sea rectificada en el sen 
tido de que los mismos pertenecen al 
Cuerpo de Intendencia, por haber es
timado así dicha rectificación el pre
sidente de la Comisión Revisor a. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 
10 do abril de 1938. 

p. D„ 
A. CORDÓN 

Sefiof... 
Núm. 6.03G 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
quede sin efecto el empleo de teniente 
en campaña del Arma de Infantería, 
concedido por orden de 11 de marzo de 
1987 (D. O. núm. 64, página 732, colum
na primera), al alumno de la Escuela 
Popular de Guerra de Cataluña, don 
Juan Sánchez Servat, por haberle sido 
•torgado por antigüedad, según orden 
de 17 del mismo mes (D. O. número 
68, página 769, columna primera), el 
mismo empleo de teniente del Arma : de 
Infantería en el Ejército, por cuyo em
pleo ha optado el interesado, conti
nuando en su actual destino. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abrí] de 1938. 

í ; : . :- • • P. D., 
A. CORDÓN 

Señoí... 
Núm. 6.037 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que la relación que sigue a la orden cir
cular de 22 de enero último (D. O. nú
mero 26, página 293, columna prime
ra), en la que figura el teniente de In-

' fantería D. Casto Merino Gómez, sea 
rectificada en el sentido de que perte
nece al Cuerpo de Intendencia, por ha
ber estimado así dicha rectificación el 
presidente de la Comisión Revisora. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 10 
da abril do 1938. 

P. D„ 
A. CORDÓN 

Sefiof... 
EMPLEOS PROVISIONALES 

Núm. 6.038 
Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a 

lo solicitado por los cinco veterinarios 
civiles que figuran en la siguiente re
lación, que comienza con D. Enrique 
Martínez Echevarría y termina con don 
Fernando Pastor Pisón, he resuelto 
concederles el nombramiento de tenien
te veterinario provisional por el tiem
po de duración de la campaña, con 
arreglo a lo preceptuado en la orden 
circular de 21 de junio úítirno (D. O. nú-



D. O. NUM. 89. JUEVES 14 DE ABRIL 151 

mero 152), disfrutando en el empleo la 
antigüedad de primero del actual y 
quedando a las órdenes del Inspector 
General de Veterinaria hasta que les 
sea asignado destino. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 13 
de abril de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Ssñoí... 
RELACIÓN OJJE SE CITA 

D. Enrique Martínez Echevarría, 
D. Juan Sánchez González. 
D. Florentino Cano Rodríguez. 
D. Joaquín Ardoy Frías. 
D. Fernando Pastor Pisón. 

Barcelona, 13 de abril de 1938. 
A. Cordón. 

HERRADORES PROVISIONALES 
Núm. 6.039 

Circulas-, Excmo. Sr.: Accediendo a 
lo solicitado por los herradores civiles 
que a continuación se relacionan, he 
tenido a bien nombrarles maestros he
ladores forjadores provisionales, por 
el tiempo de duración de ja campaña, 
con arreglo a lo preceptuado en la or
den circular de 17 de diciembre de 
1936 (D. O. núm. 269, página B39, co
lumna segunda), quedando a las órde
nes del Inspector General de Veteri
naria y surtiendo efectos esta disposi
ción a partir de la revista de Comisa
rio #el presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 10 
íe abril de 1938. 

P. »., 
A . CORDÓN 

Sefioí... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

B. Canuto Escobar Bargueño. 
D. Celestino González Sanromán. 
D. Luis Valencia Fernández. 
D. Bernabé Calero González. 
D. Apolonio Tamayo Castro. 
T). Julio Medina Rodríguez. 
D. Jesús Núñez Núñez. 
D. Basilio Pérez Blasco. 
D. Eulogio Rojas Gómez. 
D. Felipe Prieto Palacios. 
D. Primitivo Domínguez Bernaldo de 

Quirós. 
D, Higinio Lombarte Borraz. 
D. José Balbastre Gaseó. 
C. Pablo García Martín L. 
D. Francisco García Retamero. 

Barcelona, 10 de abril de 1938. 
A. Cordón. 

INITITLES 
Núm. 6.040 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escri
to del Comandante Militar de Gerona, 
al que acompaña certificado, facultati
vo expedido por el Tribunal Médico 
Militar de dicha plaza, por el que se 
«ttvprueba que el teniente de Milicias 
D- Martín Gruard Casanovas, se en
cuentra inútil para el servicio a conse
cuencia de heridas sufridas en campa
ña, he tenido a bien disponer que el 
citado oficial cause baja en el Ejército 

activo, debiendo presentar en la Sub-
pagaduría ele la Secundaria del Ejérci
to de Tierra la correspondiente docu
mentación para que pueda justificar su 
derecho a percibir la pensión provisio
nal, previa tramitación del oportuno 
expediente. 

Lo comunico a V. E. para su .cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

p. D„ 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.041 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escri
to del Comandante Militar de Madrid, 
con el que remite certificado del reco
nocimiento facultativo sufrido por el 
sargento de Milicias D. Numeriano An-
dueza Caño, que causó baja en el Ejér
cito por padecer inutilidad a conse
cuencia de heridas sufridas en campa
ña, por este Ministerio se ha resuelto 
confirmar la repetida baja, debiendo el 
interesado presentarse en el C R. I. 
M. núm. 1, para que por este Organis
mo se proponga destino compatible con 
su inutilidad, para cumplimentar lo dis
puesto en la orden circular de 29 de 
diciembre de Í937 (D. O. núm. 1, pági
na tercera, columna primera). 

Lo eemunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimieato. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

p. '»., 
A . CORDÓN 

Seño?... 
PASE A LA ESCALA DE MILICIAS 

Núm. 6.042 
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 

bien disponer que el teniente de In
fantería D. Miguel Rubio Moya, cau
se baja definitiva en la citada Arma, 
por haber optado por el empleo de ma
yor que ostenta en la escala de Mili
cias. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

P. D-, F 

A . CORDÓN 
Señor... 
PASE A LA ESCALA PROFESIONAL 

Núm. 6.043 
Circular. Excmo. Sr.: Como com

prendido en el artículo segundo de la 
circular de 28 de noviembre último 
(D. O. núm. 298, pág. 449), y lo infor
mado por el Gabinete dé Información 
y Control de este Ministerio, he resuel
to conceder el pase a la escala profe
sional de su .Arma, al sargento de Ca
ballería, procedente del Ejército Volun
tario, D. Ignacio Carrasco Munuera, del 
Regimiento núm. 2, con la antigüedad 
de 21 de octubre de 1936, continuando 
en su actual destiño. 

Lo comunico a y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 9 
de abril áe-. 1938. 

p. D., # 

A . CORDÓN 
Señor... 

PERSONAL DE MILICIAS 
•Núm. 6.044 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
aprobar las reducciones de jerarquía 
al empleo de capitán, a propuesta del 
jefe del IV Cuerpo-., de Ejército, a los 
mayores de Milicias D. Alvaro Gil del 
Moral y D. José León Adán, de acuer
do con lo dispuesto en la orden circu
lar número 5.522, de 5 del corriente, sin 
perjuicio de que se instruya la infor
mación qué determina la orden circu
lar de 19 de junio de 1937 (D. O. nú
mero 148, página 673, columna segun
da). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

p. D-, 
A . CORDÓN 

Beño*... 
Núm. 6.043 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
aprobar las reducciones de jerarquía, 
propuestas por el jefe del XX Cuerpo 
de Ejército, contra el capitán de In
tendencia D. Eduardo Pont Borderia y 
el teniente de Infantería D. José Es-
telles Monzó, ambos de Milicias, que 
quedarán como meros combatientes en 
el Batallón Disciplinario de d i c h o 
Cuerpo de Ejéreito, sin perjuicio de que 
por el jefe proponente se ordene la ins
trucción de la información qué deter
mina la orden circular de 19 de ju
nio de 1937 (D. O. núm. 148, pág. 673, 
columna segunda). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 11 
de abril de 1938. 

p. D., 
A . CORDÓN 

Sefíoí... 
PREMIOS DE EFECTIVIDAD 

Núm. 6.046 
Circular. Excmo. Sr.: He resuejto 

conceder al teniente de Caballería don 
Femando Valero García, Con destino 
en el Depósito de Remonta núm. 5, el 
premio de efectividad de 500 pesetas 
anuales, por veinticinco años de servi
cios, que percibirá a partir de primero 
de febrero de 1937, por reunir las con
diciones que determina la circular de 
24 de junio de 1938 (D. O. núm. 140). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

D., 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.047 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de concesión de premios de efec
tividad hecha por el jefe de la Defen
sa de Costas a favor del teniente de 

.Artillería D. Antonio Ruiz Hernández, 
he resuelto concederle 1.000 pesetas por 
treinta años de servicio, a partir de pri
mero de enero de 1937, con arreglo a 
los preceptos de la orden circular de 
24 de junio de 1928 (C. L. núm. 253). 

Lo comunico a V. & para eu conocí-
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"miento y cumplimiento Barcelona, 8 
de abril de 1938. 

r. D., 
Á . CORRÓN 

Beñor... 
Núm. 6.048 

Circular. Bxcmo. Sr.: En cumpli
miento de la orden circular de 3 de 
junio de 1937 (D. O. núm. 137). y en 
vista da lo informado por la Interven
ción Central de Guerra, he resuelto 
conceder al músico de primera D, An
tonio Vidal Compte, el premio de efec
tividad de. 1.000 pesetas, por dos quin
quenios, con la antigüedad de primero 
de junio do 1930. a percibir de primero 
de marzo de 1937. 

Lo comunico a V. E. para eu conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 9 
ñe abril de 1938. 

r. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.049 

Circular. Excmo. Sr.: En cumpñ-
raípn'o de la orden circular de 3 de 
¿ututo de 1837 (D. O. núm. 187) y en 
visto, de to informado por la Interven
ción Civil Csntral de Guerra, he resuel
to conceder ai músico de primera don 
Miguel Fernández García, el premio de 
efectividad de 1.500 pesetas, por trss 
quinquenios, eon la antigüedad de 25 
de mayo de 393!?. a percibir desde pri
mero de abril de 1937 y el cuarto quin
quenio con antigüedad de 25 de diciem
bre de 1937, y efectos administra'ivos 
de primero de enero del año actual.. 

l o comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 9 
de abril de 1938. 

T. Ti., 
A. CORDÓN 

Señor... 
QUINQUENIOS • 

Núm. 6.050 
OirruJar. Excmo. Sr.: Vista la pro

puesta formulad?) por el jefe de la De
fensa de Costas, para la concesión de 
oumctnenios al sargento de Artillería 
D. Julio lozano Horrillo. en cumpli
mento a lo dispuesto por la orden circu
lar de 20 rio mwo ,de 1935 (jy. O. nú
mero 117>.>TnpMada por b ds 4 de ju
nio sign'ent* (D. O. núm. 127), n e re
suelto concederle 1.500 pesetas por tres 
ouinqtienios a partir de primero d3 fe
brero del año actual. 

Lo comunico a V E. para su cono
cimiento v cumplimiento. Barcelona. 8 
de abril de 1938. 

r. 
A . CORDÓN" 

Señor... 
Núm. 6.051 

Circular. Exorno. Sr.: En. cumplí 
miento de lo dispuesto en las órdenes 
circulares de 15 y 17 de septiembre de 
lf)3í> (D. O. núms. 185 y 189, pági-
nns 341 y 387. columnas primera y se
gunda, respect'.vnmente), he resuelto 
conceder en 1as condiciones que en las 
mismas, se señalan. el quinquenio de 
quinientas pesetas anuales al auxiliar 
administrativo, asimilado a capitán 

D. Santiago Nafría Encabo, cen desti
no, en el XI Cuerpo de Ejército, por 
haber quedado bien probada su adhe
sión y fidelidad al Régimen republica
no y llenar, además, las condiciones 
exigidas en la orden circular de 28 de 
enero último (D. O. número 27, pági
na 303, columna primera), por lo que a 
permanencia en el frente se refiere. La 
percepción de este quinquenio será a 
partir de primero de agosto de 1936. des
de cuya fecha se hará la correspondien
te reclamación. 

Lo comunico a V. E. para sn cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de Tíbiil de 1938. 

P. »., 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.052 

Circular, Exorno. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto en las órdenes 
circuir-res de 15 y 17 de septiembre de 
1936 (D. O. núms. 185 y pS^inss 843 
y 387, columnas primera y segunda, res
pectivamente), be resuelto conceder en 
laa condiciones que exi las mismas se 
señalan, el' quinquenio de 500 pesetas 
anuales al auxiliar administrativo del 
Ouerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito D. Frutos Rodríguez Moreno, con 
destín© en la Inspección General de 
Intendencia, por haber quedado bies 
probs.d? su sdhesién y fidelidad al Ré
gimen republicano, y llenar, además, 
las condiciones exigidas en la orden 
circular de 2R de enero último .(Diario 
Oficial r.'áin. 21. pé-R. 303, columna pri
mera), por lo eme. a permanencia en el 
frente se refiere. La percepción de este 
quinquenio será a partir de primero de 
agosto de 193:6, desde cuya fecha so
nará la correspondiente reclamación. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 11 
de abril de 1938. 

r. B., 
A . . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.053 

Cirf.?'?r. Excmo. Sr,: En cumpli
miento de lo dispuesto en las órdenes 
circulares de 15 y 17 de septiembre de 
1036 ÍD. O. número- 185 y 189, pági
nas números 348 y 387, columnas pri
mera y segunda, respectivamente), he 
resuelto conceder, sn las condiciones 
que rn las mismas se señalan, el quin
quenio de 500 pesetas anuales a la ta-
ouimeranóTrafa del Cuerno Auxiliar 
Ftiibalterno del Ejército doña Carmen 
Barrios y Fernán des de los Muros, con 
destino en la Subsecretaría de este Mi
nisterio (Sección de Personal"). por ha
ber oupdado bien probada su adhesión 
y fidelidad al-Régimen republicano'. La 
percepción de este quinquenio será a 
partir de primero de agosto de 1936, 
de-de r^yp. fecha sé hará la correspon
diente recIsTosción.. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 9 
de abril de 1938. 

Señor... 
A . CORDÓN 

REEMPLAZO 
Núm. 6.054 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
aprobar el pase a la situación, de 
reemplazo provisional, por herido, de 
los diez jefes, oficíales y sargentos, pro
cedentes de Milicias, que figuran en la 
siguiente relación, que empieza con don 
Salustíano Quíntela La Sarille y termi
na con D. Julio Martínez Muñoz, con 
residencia en los sitios que se indican 
a parfeir de la fecha que a cada uno se 
señala; todo ello conforme dispone la 
regla sexta de la orden circular oe 14 
de febrero de 1937 (D. O. núm. 41, pá
gina 499, columna primera), y quedan
do sometidos a la norma, segunda de 
la de 28 de abril del mismo año (Diario 
Oficial núm. 111, pógr. 283, columna ter
cera). 

Lo comunico a V. E. para m conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 8 de 
abril de 1988. 

p. t> . 
A. CeunÓN 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Ma3ror de Infantería en campaña don 
Salustíano Quiniela Sarrille, con resi
dencia en Barcelona, a partir del 22 de 
noviembre de 1937. 

Capitán de Muidas D. Antonio Si-
saña Regales, con residencia en Barce
lona, a partir del 14 de diciembre 
de 1937. 

Otro, D. Santiago Martínez Miguel, 
con residencia en Barcelona, a partir 
del 26 de noviembre de 1937. 

Teniente de Milicias D. Ignacio Gar
cía Riega, con residencia en Gerona, a 
partir del 4 de noviembre de 1937. 

Otro, D. Luis Ehrenthal, con residen
cia en Bsnetúser (Valencia), a partir 
del 14 de diciembre de 1937. 

Otro, D. Cipriano Núñez García, con 
residencia en Barcelona, a partir del 25 
de septiembre de 1937. 

Sargento de Infantería en campafín 
D, Hermenegildo Rincón Alonso, con 
residencia en Barcelona. 

Sargento de Milicias D. Juan Gavi-
ra Santamaría, con residencia en Ma
drid, a partir del 26 de mavo de 1937. 

Otro, D. Alíoiro Rubiales Alcon-
eher, con r e s i d i d a rn Madrid, a par
tir del 2 de roars^ *to 1938. 

Otro, D. FabJn Fiso Ciérrate, con re
sidencia en Madrid, a partir del 18 de 
margo de 1938 

Otro, D. Julio M v tinas Muñoz, con 
residencia en Madrid, a partir del 10 de 
enero de 1988. 

Barcelona, 8 de abril de 1938.-
A. Cordón. 

Núm. 6.055 
Circular. Excmo. Sr.: Visto el es

crito de la Comandancia Militar de 
Cataluña de 5 del actual, dando cuenta 
de haber declarado, con carácter pro
visional, en situación de reeroola.z-o pro
visional poT enfermo, a partir del día 
primero del corriento mes, y con resi
dencia en Bisbal del Panadés (Tarra
gona), al capitán de Infantería D . An-
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ionio Pérez Martín, be resuelto apro
bar dicha determinación por hallarse 
comprendido en la regla octava, ar
tículo 34, de laa Instruciones aproba
das por orden circular de 5 de junio 
de 1905 (C. L. número 101) y orden 
circular de 30 ce marzo de 1935 (Dia
rio Oficial núm. 76, quedando sometido 
a la norma segunda üe la de 23 de 
abril de 1937 (D. O. núm. 111). 

Lo comunico a V. B. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona^ 
8 ele abril de 1838. 

P. 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.650 . 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el capitán de Infan
tería en campaña, procedente de Mi
licias, D. Jaime Oñate Medinilia, en si
tuación de reemplazo provisional por 
herido por orden eircular de 24 de di
ciembre pasado (D. O. número 310, pá
gina 616, columna primera), con resi
dencia en Madrid, siga en la misma si
tuación en Gata da Gorgc-3 (Alicante). 

Lo comunico a V. Sí. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 7 
de abril de 1938. 

P. D... . 
A . CORDÓN 

Sefior..¿ 
Núm. 6.057 

Cireular. Excmo. Sr.: A propuesta 
del Comandante militar de Cataluña, 
he resuelto que el teniente de Infan
tería D. Roque García Espasa pase a la 
situación de reemplazo por herido, a 
partir del día 30 de junio de 1237, y 
eon residencia en Barcelona, por ha
llarse comprendido en el artículo 48 
de las Instrucciones aprobadas por or
den circular de 5 fie junio de 1903 
(C. L. número 101). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 1 
cié abril de 1S38. 

P. D.F 

A . CORDÓN 
Señor... 

Núm. 6.058 
Cireular. Excmo. Sr.: He resuelto 

que el teniente de Infantería D. An
tonio Serrano Zalamea, de reemplazo 
por herido en Barcelona, por orden cir
cular de 20 de diciembre de 1937 (Dia
rio Oficial número 310). queda en la 
mkma situación en Sso de Urgel (Lé
rida). 

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 9 
de abril de 1938. 

p. » . , 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.059 

Circular, Excmo. Sr.: Visto el escri
to de la Comandancia Militar de Ca
taluña de 4 del actual, dando cuenta 
ds haber declarado, con carácter pro
visional, en situación de reemplazo por 
^aiermo, a partir del día 22 de enere 
ultimo, y con residencia en Barcelona, 
al teniente de Safantería eh campaña 

D. Juan Torres Balbeyra, he resuelto 
aprobar dicha determinación por ha
llarse comprendido en la regla ootava 
del artíoulo 34 de las Instrucciones 
aprobadas por orden circular de 5 de 
junio de 1905 (O. L. núm. l í j i ) . 

Lo comunico a V. E. p&x^ su ec'no-
cimionto y cumplimiento, Barcelona, 8 
de abrii de 1930. 

. P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.060 

Circular* Excmo. Sr.: He resuelto 
que la orden circular da primero de 
enero último (D. O. núm, S, página 59, 
columna tercera), dejando eu utu&eicz» 
de reemplazo por herido al personal ds 
Milicias que figura en relación com
prendida ©r la misma, se entienda rec
tificada por lo que se reñere al tenien
te D. Avelino Martel Gabanea, en el 
sentido de que dicho oficial periclitáis 
al Arma de Infantería proate^oiKil. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 193o. 

A. CORDÓN 
Señor... 

Núm. 6.061 
•¿Circular. Excmo. Sr.: Visto el escri
ta de la Comandancia Militar d& Ca
taluña de 28 de manso pasca;., i-.;-.ua.9 
cuenta de haber declarado, con carác
ter provisional, en situación de reem
plazo por herido, a partir del dís, 2 ac 
noviembre último, y con residencia en 
esta plaza, al -suboficial de complemen
to de Infantería D. Bartolomé Cabré 
Fio!, he resuelto aprobar dicha deter
minación por hallarse comprendido en 
el artículo 48 de las Instrucciones apro
badas por orden de 5 de junio de 1905 
(C. L. número 10Í). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 7 
de abril de 1938. 

P. ».-, 
A. GORBÓN 

Señar... 
Núm. 6.008 

Circular. Excmo, Sr.: Visto ej escri 
to de la Comandancia Militar ¿o Ali
cante de £7 de marzo pasado, dando 
cuenta de haber declarado en situa
ción de reemplazo por herido a partir 
del día 25 de enero último, y con re
sidencia en Cárdenas (Córdoba), al 
sargento de Infantería del Ejército Vo
luntario D. Francisco Morales Morales, 
he resuelto aprobar dicha determina-, 
ción por hallarse comprendido en el 
artículo 48 de las Instrucciones apro
badas por orden de 5 de junio de 190« 
(C. L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona. 7 
de abril de 1638. 

A. CORDÓN 
Señor... 

Núm. 6.0S3 
-f Circula*. Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la Comandancia Militar de Ca

taluña de 30 de marzo pasado, dando 
cuenta de haber declar-ado, con carác
ter provisional, en situación de reem
plazo por herido, a partir del día 28 de 
octubre último, y con residencia en saia 
plaza, al sargento da complemento rlo 
Infantería D. Próspero I'.oii.ruil Agui
lera, ho resuelto aprobar dicka uoccr-
mínación, por hallarse comprendido en 
el artículo 48 do las Instrucciones apro
badas por orden de 5 de junio de 1903 
(C. L..núm. 101). 

Lo comunico a V. B. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 9 
de abril d© 1938. 

p. i)., 
A. CojJWJtHNÍ 

Señor... 
Núm. 6.064 

Cireular. Excmo. Sr.: Visto ei escri
ta de la Comandancia Miniar de Cas
tellón de 31 del pasado, dando cuenta 
de haber declarado, con carácter pro
visional, en situación ele reempiaüo por 
herido, a partir de la aiiüma fecha y 
con residencia en Yíharreai (Castellón), 
al sargento de Infantería del Ejército 
Voluntario D. Salvador Plaza Pérez, he 
resuelto aprobar dicha determinación, 
por hallarse comprendido en el artícu
lo 48 de las Instrucciones aprobadas por 
orden de 5 de juinio de 1905 (C. L. nu
mero 101). 

Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

A. CORDÓN 
Señor... 

Núm. 6.065 
Circular. Excmo. Sr.: Visto ei escri

to de la Comandancia Militar de Ca
taluña del 5 del corriente, daado cuen
ta de hafcer declarado, con carácter 
provisional, en situación de reemplazo 
por herido, a partir de primero de mar
go último y eon residencia en esta pla
za, al sargento de Infantería D. Isi
dora León Lópea, he resuelto aprobar 
dicha determinación por hallarse com
prendido -en el artículo 48 de las Ins
trucciones aprobadas por orden de 5 de 
junio de 1905 (C. L, núm. 191). 

Lo comunico a V. B. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

p. o-, 
A. CORDÓN 

Señor... 
Núm. 6.066 

Circular. Excmo. Sr.; Visto el es
crito de la Comandancia Militar de Ali
cante de 39 de marao pasado, propo
niendo el pase a reemplazo por herido 
del sargento de Ingenieros D. Enrique 
Bravo Montero, dé la Compañía do 
Zapadores de la 34 división, a partir 
del día 8 de octubre de 1938, y con resi
dencia en Valencia, he tenido a bien 
aprobar lo propuesto por la referida 
Autoridad con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 48 do las Instrucciones 
aprobadas por orden «iroular de B de 
junio de 1905 (O. L. aúm. 16Í). 

Lo comunico a V. E. para su conocí-
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miento y cumplimiento. Barcelona, 8 
de abril de 1938, 

P. D V 

A . CORDÓN .' 
Señor... 

Núm. 6.067 
Circular. Excmo. Sr.: Visto el es

crito del general Comandante Militar 
de Valencia, dando cuenta de haber 
declarado de reemplazo provisional, por 
enferma, a partir de 16 de enero últi
mo, con residencia en aquella plaza, a 
la taquimecanógrafa del Cuerpo Auxi
liar Subalterno del Ejército doña na 
Arias Navarro, he resuelto confirmar 
dicha determinación declarándola de 
reemplazo por enferma, por ajustarse a 
las Instrucciones aprobadas por orden 
circular de б de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101), quedando sujeta a lo que 
determina la norma segunda de la or
den circular de 28 de abril de 1937 
(D. O. número 11, página 283, colum
na tercera). 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

P. R 

A . CORDÓN 
Señor... 

RETIROS 
Núrn. 6.068 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
pase a la situación de retirado el auxi
liar administrativo del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, asimilado a ca
pitán, D. Demetrio Sánchez Sánchez
Vizcaíno, con destino en el Estableci
miento Central de Intendencia, por ex
ceder de la edad reglamentaria y haber 
perfeccionado derechos pasivos en el 
próximo pasado me* de febrero, con 
arreglo a lo que determina la orden 
circular de 20 de noviembre de 193fl 
(D. O. núm. 246, pág. 364, columna pri
mera), debiendo hacérsele señalamien
de haber pasivo que le corresponde por 
la Dirección Genera lde la Deuda, Se
guros y Clases Pasivas. Asimismo se 
dispone que, no obstante su nueva si
tuación, continúe como agregado, pres
tando servicio en su actual destino 
mientras dure la actual campaña. 

Lo comunico а V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

p. f 

A . CORDÓN 
Señor... ¡ 
SUELDOS, HABERES Y GRATIFI

CACIONES 
Núm. 6.069 

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
quede rectificada la orden circular de 
28 de diciembre último (D. O. núm. 1, 
de 1937), en el sentido de que los de
vengos que se señalan al músico de 
primera D. Manuel Lluch Rodrigo debe 
empezar a percibirlos a partir de prime
ro de febrero de 1937, Quedando sub
sistentes los demás extremos de la ci
tada disposición. 

Lo comunico а V, E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Barcelona, 8 
de abril de 1938. 

p. x>., f 

A . CORDÓN 
Señor... 

VUELTA A ACTIVO 
Núm. 6.070 

Circular. Excmo, Sr.: Visto el cer
tificado de reconocimiento facultativo 
practicado al teniente de Artillería don 
Agapito Izquierdo Terrazas, en situa
ción de reemplazo por herido en esta 
plaza, por cuyo documento se comprue
ba se encuentra en condiciones de pres
tar *servicio; he resuelto vuelva a acti
vo, eesaíido en dicha situación y que
dando en la de disponible forzoso en 
la misma. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 10 
de abril de 1938. 

p. D., F 

A . CORDÓN 
Señor... 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L , 

DIETAS  PLUSES 
Núm. 6.071 

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 
las consultas formuladas por los di
rectores de diversos establecimientos 
de Sanidad Militar, respecto a dietas 
y pluses que corresponden al personal 
a quien se ha concedido la estabilidad 
por aplicación de las circulares de 20 
y 27 de agosto último (D. O. núms. 205 
y 215), he resuelto que, provisionalmen
te, a partir de las fechas de las órde
nes en que a cada uno se fije ésta, de
venguen dichos emolumentos en la 
cuantía que los sargentos los disfruta
ban cuando se dictaron las circulares 
citadas anteriormente. 

El personal de dichos establecimien
tos sin derecho a la estabilización o que 
aún no se le haya concedido ésta, de
vengará en su caso pluses en la cuan
tía que previene la orden número 5.871, 
de 8 del actual (D. O. núm. 86). 

Finalmente, el personal sanitario 
equiparado a cualquier empleo o cla
se del Ejército, como consecuencia del 
l a s actuales circunstancias, devengará 
dietas y pluses en iguales condiciones 
que los de los empleos o clases a que 
se equiparen. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 12 
de abril de 1938. 

p. D., F 

A . CORDÓN 
Señor... 

IHRIMH 
S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

CUERPO DE AUXILIARES DE AR

TILLERÍA 
Núm. 6.072 

Excmo. Sr.: Para cubrir la vacante 
resultante en el Cuerpo de Auxiliares 

de Artillería por fallecimiento del oficial 
segundo del mismo Cuerpo D. Julio 
García Rodríguez, acaecida el 29 del pa
sado, este Ministerio ha resuelto pro
mover al empleo de oficial segundo del 
Cuerpo de referencia al auxiliar de Ar
tillería, graduado de alférez de fraga
ta, E(. Emilio Martínez Hernández, que 
es el número uno de su escala y llena 
los requisitos reglamentarios, asignán
dole la antigüedad del día siguiente en 
que la vacante se produjo, sirviéndole 
de efectos administrativos a partir de 
la revista del presente mes y escalafo
nándose en el nuevo empleo a conti
nuación del último oficial de dicha es
cala. 

Barcelona, 12 de abril de 1938.—El 
Subsecretario, Alfonso Játiva, 
Señores... 
CUERPO DE OFICINAS Y ARCHIVOS 

Núm. 6.073 
Excmo. Sr.: Como resultado del ex

pediente incoado por virtud de la ins
tancia que, con fecha 10 del pasado 
mes de diciembre, formuló el auxiliar 
de Oficinas y Archivos de la Armada, 
graduado de alférez de fragata, D. Vi
cente Silveiro Alvarez, en solicitud de 
su pase a la situación de reemplazo por 
enfermo en Madrid, esta Subsecretaría, 
de acuerdo con los informes emitidos 
por la Sección de Personal, Asesoría 
Jurídica y Sección de Sanidad, ha dis
puesto su baja en el expresado Cuer
po, dado su estado de inutilidad y ton 
arreglo a lo que preceptúa el artículo 
20 del reglamento de Licencias Tem
porales, aprobado por decreto de 15 de 
junio de 1906 (D. O. núm. 55). 

Barcelona, 11 de abril de 1938.El 
Subsecretario, Alfonso Játiva. 
Señores... 
CUERPO DE LOS SERVICIOS TÉC

NICOINDUSTRIALES 
Núm. 6.074 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el auxiliar segundo del Cuer
po de Auxiliares de los Servicios Téc
nicos de la Armada D. Francisco Vi
siedo Pérez cese de prestar sus servicios 
en la Dirección General de la Marina 
Civil, Madrid, y pase destinado al taller 
de Electricidad del Arsenal de la Base 
Naval Principal de Cartagena. 

Barcelona, 12 de abril de 1938.—El 
Subsecretario, Alfonso Játiva. 
Señores... 

AUXILIARES ALUMNOS 
Núm. 6.075 

Dada cuenta de instancia elevada por 
el auxiliar alumno de Radiotelegrafía 
D. José Iglesias Rebollar, en súplica de 
que se le concedan dos meses de licen
cia por enfermo para Cartagena, este 
Ministerio, de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Sanidad, y vis
ta el acta de reconocimiento que a di
cha instancia se acompaña, ha resuel
to conceder a dicho auxiliar alumno la 
licencia solicitada. 

Bareelona, 12 de abril de 1938.El 
Subsecretario, Alfonso Játiva. 
Señores.,. 
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CUERPO DE MAQUINISTAS 

Núm. 6.076 
Este Ministerio se ha servido dispo

ner que el teniente maquinistap. Adol
fo Arguijo Ramos cese en sü actual 
destino y embarque en el destructor 
"Escaño", relevando al del mismo em
pleo D. José García Santiago, que pa
gara destinado a las órdenes del jefe 
de la Defensa Móvil Marítima. 

Barcelona, 11 de abril de 1938.—El 
Subsecretario, Alfonso Játiva. 
geñores... 

CUERPO DE AUXILIARES DE MA
QUINAS 

Núm. 6.077 
Este Ministerio ha dispuesto que 

oficial segundo de'Máquinas D. José 
García Sánchez cese en su actual des
tino y pase a desempeñar el del ' 'Al
jibe núm. 3 ". 

Barcelona, 11 de abril de 1938.—El 
Subsecretario, Alfonso Játiva. 
Señores... 

SECCIÓN DE SANIDAD 
Núm. 6.078 

Exemo. Sr.: Visto el resultada dé los 
reconocimientos practicados al oficia 
segundo del Cuerpo "de Auxiliares de 
Sanidad de la Armada D. Gerardo 
Ainos Megino, que tiene solicitado su 
pase a los servicios de tierra, en los 
cuales se le considera apto para los 
servicios de tierra e inapto para los 
de mar, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el punto cuarto de la or
den ministerial número 3*830 de 10 
de marzo último (D. O. num. 61), es
te Ministerio se ha servido conceder 
al referido oficial el pase a la situa
ción de servicios de tierra. 

Barcelona, 11 de abril de 1938.--El 
Subsecretario, Alfonso Játiva. 
Señores... \ 

S U B S E C R E T A R Í A 

ASCENSOS 

Núm. 6.079 

Cireular. Excmo. Sr.: Como resul
tado de! Curso efectuado en la Es
cuela Automovilista de Aviación, con
vocado el 23 de enero de 1938 <D. O. 
número 21), he resuelto ascender'''a 
sargentos m e o á n i c o s conductores 
eventuales» del A?-ma de Aviación, a 
tos cabos mecánicos conductores even
tuales que figuran en la relación 
inserta a continuación de esta orden 
1' que principia con D. José Lízón Ca-
c eá y termina con D. Ruperto Corre
dera Barcalá. » 

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Barcelona 
11 de abril de 1938. 

P. D., 
CARLOS MÚÑEZ 

Señores. 
RELACIÓN QUE SE. CITA 

D. José Lizón Caces. 
D. Vicente Ferrer Sana. 
D. Esteban Culebras Mora. 
D. José Tomás Martínez. 
D. Ángel Alguacil Martínez. 
D. Rafael Ferrer Vicente. 
D. Andrés Carrión Urrea. 
D. Francisco Martínez Díaz. 
A Andrés Luz fcííllán. 
D. Ricardo LÍerena Pérez. 
D, Antonio Vázquez Esteban. 
D. Salvador Asensi Galduf. 
D. Antonio Martínez López. 
D. Miguel Carrascoso Casteliví. 
D. Agapito Sana Arnau. 

< D. Isidro Pascual Juní. 
D. Jacinto Pía Pons. 
D. Daniel Lorenzo Salmerón. 
D, Mariano Pintado Barbolle. • 
D. José Mera Sánchez. 
D. Jenaro Vilória Martillen. 
D. José Aparicio Andrés. 
D. Benito García Martínez. 
D. Antonio Hprta Trujiilü. 
D. Eleuterio López Millán. 
D. íJjQsé Cuartero Lara. 
D. Domingo Lorenzo San Reman. 
D. José Ferrando Estruells. 
D. Juüán Lacalle Illescas. 
D. Ramón Izquierdo Rodilla. 
D. Antonio Rodríguez Lámelas. 
D. Ruperto Corredera Barcalá. 

Barcelona, 11 de abril de 1938.—Car
los Núñez. i 

CURSOS 
Núm. 6.080 

Circular. Excmo. Sr.: Se eonvoea 
a un curso- en la Escuela Automovilis
ta de Aviación,entre los sargentos de 
tropas que, prestando en la actuali
dad sus servicios en los distintos or
ganismos del Arma, hayan ascendido 
a este empleo siendo cabos mecánicos 
conductores y los que estaban en po
sesión del carnet de conductor civil 
con el fin de que puedan adquirir la 
aptitud necesaria para el servicio del 
Tren Automóvil de Aviación (S. T. A.), 
como sargentos mecánicos conductores 
y desempeñen eventualmente este co
metido, en el cual seguirán ostentan
do la antigüedad de su ascenso a sar
gento de tropas. 

A tal fin, esta convocatoria se suje
t a rá a las reglas siguientes: 

Primera. El curso será de un mes. 
Segunda. El número de plazas, las 

efue / correspiondan al de sargentos ^ 
que se hallen en las condiciones 
presadas. 

Tercera. El jefe de la Unidad, Ae
ródromo u organismo en que presten 
sus servicios los sargentos que, hallan- : 

dose en las condiciones señaladas, de
seen asistir al curso, los pasaportará 
inmediatamente a la publicación de 
esta orden, para su presentación en 

la Escuela Automovilista, a la que re
mitirá, con la relación nominal de io
dos ellos, informe individual y por 
separado en que se haga constar ia 
capacidad profesional ele cada uno, 
sus aptitudes para el mando y los ser
vicios especiales de aquellos que los 
hayan prestado, así como la fecha del 
carnet de conductor civil tíe ios quá 
lo tengan, que ha de ser anterior al 
18 de julio do 193X5. Dichos joles, s-i 
considerase!! QUO por determinada cir
cunstancia algún sargento da los in
dicados no debiera asistir al curso, 
podrán no incluirlo entre los demás, 
explicando en escrito dirigido al Sub
secretario . la causa en que funda
menta su determinación. 

Cuarta. Los devengos que han da 
percibir después de adquirida la espe
cialidad y durante el curso, serán ios 
mismos que en su actual situación. 

Quinta. Durante el curso podrán 
ser baja en virtud de sanoión disci
plinaria o por cauáa de índole reser
vada, «in que contra ello exista re
curso legal alguno. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 1*2 
de abril de 1933, 

Señor... CARLOS Í Í M E Z 

SECCIÓN B E PERSONAL 
TÍTULOS 

Núm. 6.081 
Cireular. Excmo. Sr.: Por reunir 

las condiciones que determina la or
den circular de 4 de diciembre de 193á 
f 'Oaceta de la República" núme
ro 341), he resuelto otorgar el título 
de piloto militar de aeroplano, con la 
antigüedad da 2 del corriente mes, a 
los alumnos que más abajo se relacio
nan, y concederles el empleo de sar
gento de Aviación con arreglo a la 
disposición referida, en el q<ue disfru
tarán la antigüedad antes expresada, 
con efectos administrativos de prime
ro de mayo próximo, debiendo ser cla
sificados en el empleo de cabo con la 
antigüedad de 18 de marzo próxima 
pasado. 
D. Vicente Serrano Asensi. 
D. Victoriano Quimera Estupifíá. 
D. Francisco Fernández Nicolás. 
D. Antonio Jaén Buendía. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 1-) 
de abril de 1938. 

Señor,.. CARLOS NÚÍÍE2 
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provínolas y en el extranjero, se entenderán ampliados ios anteriores plazos 
temporalmente en quinee días y en dos meses, respectivamente. 

Doapués de los plazos indicados no serán atendidas las reclamación ss 
y pedidos si no vienen acompañadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas 
cada número del DIARIO OFICIAL. 

En los pedidos de DIARIOS OFIOÍALES debe señolarsg siempre, a más 
del año a que corresponde, el número que cada publicación lleva correlativo 
exi la cabecera de la primera plana, 

Los pagos, tanio do suscripciones ccaao áe pedidos áa D, O. y C, L., se 
harán siempre por anticipado, tanto t e a n áe Dependencias u organismos ofi
cíales como de particulares, entendiéndose bien que no se tendrán por reci
bidas aquellas peíieiones que no vayan acompañadas del.aviso.de giro corres-
pendiente, ea el «jue constarán los siguientes datos: ñusnara da giro, fecha 
del miams, oficina donde ha sido impuesto y número qus le correspondió en 
su suscripción, al tratarse de las ya existentes. 

L03 suscrlptores qu-s el dia primero éo cada semestre no hayan abonado 
su suscripción serán dados de baja, ño pudiendo volver a ser suscrlptores. 

La Admin i s t r ac ión del Diario Oficial se halla e s tab lec ida en 

B A R C E L O N A 
Calle, de Valencia, 200 Teléfono 71939 

Es independiente de la Imprenta y Talleres dai Ministerio de "Defensa 
Nacional. Corresponde a la Sección de Personal de la Subsecretaría del Ejér
cito ds Tierra (Barcelona) lo concerniente a carteras y tarjetas militares 
de identidad, y a la Imprenta y Talleres del Ministerio de Defensa Nacional, 
en Madrid, Palacio de Buenavista, los reglamentos, libros de contabilidad, 
publicaciones militares en general y talonarios de autorizaciones para pasaje 
de tropa, a cuyas dependencias respectivas se dirigirán las peticiones y ¿>e 
harán les giros de su importe. 

Todos los podidos de DIARIO OFICIAL y cuanto se relacione con éste, así 
como anutidios, suscripciones, gires, etc., deberán dirigirse al Administrador 
dei BIAEÍO OFICIAL riel Ministerio de Defensa Nacional. 

http://del.aviso.de

